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MINISTERIO D'EL EJER

Afta XUV.-O. O. nllm. 27

\
(De la. GGC,'a núm. 31.)

Senor General Presidente de la Jun·.
ta calificadora de ln~irantes a de..
Ünos p6blieos. '

Núm.. 37 (rectiftcada).

Excmo. Sr.: De conformidad con
la propuesta elevada por V. E. a esta
Presidencia en 15 del actual, respecte
a la conveniencia. de que se cree el
Boletín Oficial de esa Junta califica
dora de aspirantes a destinos públi
cos, de acuerdo con lo uta:blecido en
la base octava del real decreto-ley de
6 de septiembre de 1925, artículo 42
d 1 reglamenot.o dictado para su apli•
c~i6n y real decreto de 9 de octu·
brepr6xi~o pasa10,

IS. M, el Rey (q, D. g.) ha tcaido
a bien disponer' l~ Jiguiente:

r.· Que se autorice a la Junta ca·
lificadora de aspirantes a deltinos púo
blicos ,para publicar un Boletin que
será el órgano ofidal de la mísmá,
de conformidad con w csta'Dlecido en
los citados reale's decretos.

Habiéndose padecido un error ma
terial al insertar en la Gaceta del dia
de ayer la siguiente real orden, se
reprodUCe debidamente rectificada.

Señores Ministros de Ejército, Marina
y Vicepresidente del Con.sejo Su
perior de Aeronáutica.

'pez López, D. José Luis Serve y L.I 2." Que, atendiendo a la utilidad
Altamírano. D. Antonio Sánchez Ló- ¡de dicho Boleñn. se recomienda su
pez, D. Miguel Guinea Elorza, don. suscripción a todos los depaTlamen
José Manuel Cavanilla. Riva. D. José tos ministeria.1es, Cen.tros depend¡en
Pazo Mon,tes y al profesor de la mis- tes de Jos mismos y Corporaciofle.
ma D. Manuel Moya Alzáa. provinciales y municipales por l;t rela·

Es asimismo la voluntad de Su Ma- ción directa que tienen con los pre
jestad que estos alumnos y el profe- c~Ptos ~o~tenido~ en la ley de d~s.
sor menciona'do c~>ntinúen los estu- tl.~OS publlcos. 5'ln que. esta. suscnp
dios del cÍlrso de aeronaves, segund'O clon tenga carácter obhgatorlO.
de los dos que componen el titulo de 3.· Que dicho Boletín se publique
ingeniero aeronáutico. los dfas 1,' y 20 de cada mes; en el

De real orden lo digo a V. E. pa- caso ~e ser festiv?s. su .pubJic~ci6~
ra su conocimiento y efectos. Dios ~,verlficará. el prlmer dla hábil SI
guarde a V. E. muC'hos años. Ma- gUlente.
drid 31 de enero de 1931, 4: QUe el precio de la suscrip-

ción no podrá exceder en, ninguno caso
de 7.50 pesetas anuales, y el coste del
uúmerc suelto, de 0,40 pesetas.

S." Que la composici6n. tirada y
administración de dicho Boletín se
hará por adjudicación mediante c1Ín

. ---~, curso, con sujeción a las bases y con-
diciones que se insertarán en la.
Gaceta ck Madrid, siendo materia de la
licitación tanto las ventaja.s que los
con.cursantes ofrezcan. asi en el or
den económico, por el mayor ·tanto
por ciento de benencios que conce
dan, como por las ma:Yores garantias
res'P~~to al mejor cumplimiento del
serVICIO, las que, serán estimadas li
bremente por la Junta calificadora de
~irantes a destinos púlbli-co,s; ha.
ciéndose constar al mismQ tiempo que
eate organismo no ha' de sufragar
g!l'sto aJglJno ~e !'?s que puedan ori.
glnar la pub!Jcaclon, y demás servi
cios del referido Boletin.

De real or.de!1 lo digo a V. E. pa
ra su conOCImIento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mucho.
411105. Madrid 30 de enero de 1931.

Señor Vicepresidente del Contejo Su.
perior, de Aeronáutica.

REALES ORDENES

Núm. 39..
Exct\1·r". Sr.: A propuesta de la Es

cuela Superior Aerotf:cnita, y de
acutruo con la. Junta de profesores de
la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado dis'poncr se conceda el titulo de
especialista. en aeromoto.res a los
alumn'Os de didta Escuela D. L~na-r"
do Nárdiz Echanove, D. José Martfn.
Montalvo y Gurrea, D. R-icar.do L6.

PARTE OFICIAL

NÚIIl. 38.

PÜ;Sltll(U • 1lO1UW DI IImOl

Excmo. Sr.: De conformidad con
la ¡propuesta r-ecibida,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
v\do nombrar Consejero eventual ofl
dai en el Co,nsejo Superior de Ae
ronáut:c3J en representaci6n de la
Junta Teenica e Inspectora d-e Ra
diocomunicaci6n, a.l Pres1dente d'e la
misma, Excmo. Sr. D. Ricardo Sao
-las Cadena., eesandc el que lo de5
e-mpaña'oa, Excmo. Sr. D. julián Gil
Clemente.

Es asimismo la voluntad de Su
Maj~stad continde de Con'sejero su
plente de dicha Junta D. Jenaro Oli
vié Hermída.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efect~. Di06
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de enero de 1931.

."
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RE,COMPENSA!

Sefior Director general de la Guardia
Civil.

Sefiores Capitán general de Baleares e
Interventor general del Ejército....

CARROS DE COMBATE

8teC'0I •• II1IItII'II

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el teniente
de Infantería D. Félix Aguilar de Me
ra de la Mehal-la Jalifiana de Goma-'
ra' número 6, continúe en la ~ituaci6n
de .. al servicio del Protectorado" por,
haber siodo destinado según real orden,
de la Presid':ncia del Consejo de Mi-'
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) fecha 30 del actual, en
vacante de oficial informad'or a las
Intervenciones Militares d'.! Rif.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guar.ae a V. E. muchos años. Madrid
JI de enero de 1931.

BEIl.ENGUEJt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas:
Militares de Marru~cos. .~

Sefiores Director general de Marrue-ll
cos y. Col.onias e Interventor genera~
del EJérCito. , ',;

Excmo. Sr.: Vista la in'!tancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 2S de
noviembre últimol en la que el sar-!
gento de Infantería, con destino en 1"'1
unidad d'e carros de coro,bate, afecta .,'
la tercera sección de la Escuela Cen"',i

BDDGUD

MATRIMONIOS

guarcia civil, retirado, J uao SintC$
Pons, en súplica de que le sean abona
das 42,49 pesetas por asignación de
residencia del mes de julio y veinti
dós días del de agosto últimos, corres
pondiente al 10 por 100 que tiene asig
nado la fuerza re;idente en las Islas
Baleares, a cuya Comandancia. perte
necía, las que dejó de percibir por ha
ber estado con licencia por enfermo,
el Rey 'q. D. g.), de acuerdo con 10
informado por la Intervención General
Militar, se ha servido acceder a la pe

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi- tición del interesado, en analogía a 10
litares de Marruecos. ' resuelto por real orden de 29 de no-

Señores Director general de la Guar- viembre de 1929 (D. O. núm. 267),
d · C" procediendo que por la expresada Co

la IVIl y Direct<>r general de Ma- mandancia se formule la reclamación
, rruecos y Colonias. en el extracto adicional al mes de di-

ciembre último.
-Es asimismo la voluntad de S. M.

que la real orden ya citada de 29.de
noviembre de 1929, se haga. extensIva
al per.;<lnal de dicho Instituto que, en
las Islas Baleares, disfrute asignación
de residencia. •

De real orden 10 digo a V. E. para
;u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero de 1931•

BUPGUD

Rey (q. D. g.) se ha servido acceder
a la petición 'del interesado, por hallar
se comprendido en el apartado 3.· del
artí.:ulo 8;0 de la real orden circular de
23 de octubre del mismo año (C. L. nú-
mero 204). '

De real orden 10 digo a V. E. para
.;u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1931.
~.~.

SUELDOS, HABERES Y GRATI.
FICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancilL que
cursó V. E. a este Ministerio en 11 de
noviembre 'último, promovida por el

BÉ:uHGoD

BAJAS

Subsecretaria.

CONDECORACIONES·

Excmo. Sr.: Según participa a este
llini-;terio el Capitán general de la pri
mera región, falleció en esta Corte, el
día 30 del mes próximo pasado, el
Auditor general de Ejército, en situa
ción de primera reserva, D. Fernando
Savall Obispo.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
3 de febrero de 1931.

Señor Presidente del Comejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor ,InterTentor general del Ejérci
to. Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por el teniente de la Guardia Civil,
con destino en la Comandancia de Va
lencia, D. Luis Rodríguez Montiel, el

Excmo. Sr.: Según participa a este Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
Ministerio el Capitán general de la le licencia para contraer matrimonio
primera región, falleci6 en Caraban- con doña Salvadora Ruiz Espuig, con
.chel Alto (Madrid), el día 25 del mes arreglo a 10 preceptuado en el real de
próximo pasado, el General de briga- creta de 26 de abril de 1924 (D. O. nú
da, m situación de segunda rese~a, mero 97)·
D. Luis de Hita González. De real ord en ,lo digo a V. E. para

De real orden 10 digo a V. E. para 1'u. conocimiento y demás efectos.
su conocimiento y demás efectos. Dios DIOS guarde a V. E. muchos añ·Jt.
guand~ a V.E. muchos años. Madrid Madrid 2 de febrero de 1931.
3 de febrero de 1931.

. . Exorno. Sr.: Vista la instancia cursa-
~~cm~. Sr.: Se!!'ún particIpa a este da por V. E. a este Ministerio en 19

111ll!sterlo ~! Capltá~ general d~ .la i de enero próximo pasado, promovida
septl~a reglOn, fallecIó. en Valladolid, por D. Enrique Carrasco Ortiz, resi
el dla 29 del. mes próx~mo pasado, el dente en Valladolid, Colmenares, 8;
Gen:ral de brigada, en sltuacl6n de se- teniendo en cuenta que con la' docu
g!Inda reserva, D. Pedro Córdoba Gar- mentación aportada se comprueba que
cia. . el re:urrente es padre del teniente de

De re~l ?rden lo dIgo a V. E. p~ra Artillería, fallecido en c¡¡,mpafia, don
su conocImIento y demás efectos. DI?lt Enrique Carrasco Frías, y que la ma
guande a V. E. muchos afi05. MadrId clre ha fallecido también; el Rey (que
3 de febrero de 1931. Dio.' guarde) ha tenido a bien conce

derle la Medalla de Sufrimientos por
la Patria, sin pensión, como compren
dido en el artículo 1.0 del real decreto
de 17 de mayo de 1927 (D. O. núme
ro 109).

De real orden lo di'go a V. E. para,
'u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V E. muchos afias.
Madrid, 2 de febrero d. 1931.

BDINGUU

Scfior Capitán general de la séptima
regi6n. 1

Señor Direc·tor general de la Guard:a
Sel\or Presidente del Sonsejo Supre- Civil. -

mo del Ejército y Marina. , Señor C¡¡¡pitán general de la terce-a
Señor Interventor general del Ejér- región.

cito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo
del ~jército y Marina.

Sefior Interyentor general del Ejérci
to.

Exorno. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sargento de la Guardia
CiYil, eon destinó en llL Guardia Colo
nial del Golfo de Guinea, Nicolás Mon
tilla Arrabal, en súplica de que se le
conceda el uso de la medalla de Mri
ca, creada por real decreto de 8 de sep
tiembre de 1912 (C. L. núm. 175), el
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BSUNGUU.

Artículo l.

Capitanes.

Artículo l.

DESTINOS

ULACIÓN QUE SE CITA

ULACI0N OU'& SE CITA

CONDECORACIONES

Sargento, Fernando Seijas Martln.
Otro, Juan Paredes Galán.
Otro, Eugenio Vega Garcla.
Otro, José Romero Bailos.

Sargento, D. Juan üchoa Lizárraga.
Otro, Vicente Ruiz Pa'$tor.
Otro, Justo Portillo Mora.
Otro, J esú! Iñigo Montuya.
Otro, Pio Sopena Blanco.
OtroD. MaD!Jel Romay Fontecha.
Otro, Manuel Jordán Jordán.
Otro, José Cebríán Blanco.
Otro, Eladio Frutos Moreno.
Otro, Román Caballero Corredera.
Otro, Mateo Daniel Antol'ianzas Gu-

tiérrez.
Otro, Simplicio Molina Cebrián.
Otro, Char Sáenz Sancho.

D. José Casanova Miguel, del re
gimiento América, 14, a,l de Castilla,

116. (Rectificaci6n.)
Del batall6n Cazadores Arapiles, 9

• Artículo 10.

El uso de la Medalla Militar de Ma- D. ,Miguel Valaer Bas, del regi-
,.rllecos con el pasador "Tetuán" miente> Castilla, 16, a disponible en

la primera legi6n. (Rectificación.)

Teniente•.

Sefiores Capitanes generales de la se
gunda y sexta regiones.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 1(que Dios guarde) se ha servido dis

servido aprobar la concesión hecha por poner que los oficiales de Infantería
V. E. del uso de la Medalla Militar de : comprendidos en la siguiente rela
M¡arruecos con 10'S pasadores corres:' 1ci6n, que comienza con D. José Ca·
pondient:s que se indican en la siguien- j sanova Miguel y termina con D. A~
te relación, a los sargentos de Iniant~-, berta M.aestre Vidal, pasen a serva
ria comprendidos en la misma, que em- I los destlDos que en la misma se lf'S
pieza con D. Juan Ochoa Lizárraga y señalan. .
termina con D. Darío Pérez Revilla,l De real e>rden lo dlg0 a V. E. pa
por hallarse 'comprendidos en el real, ra. su conocimiento y demás efectos.
decreto de 29 de junio de 1916 (Colee-¡ DL05 .guarde a V. E. muchos años.
ción Legislativa número 1,32). Madnd 31 de enero de 1931.

De real oroen lo digo a V. E. para I
su conocimiento y demás efectas. Dios I
guard'e a V. E. muchos años. Madrid
2 de febrero de 1931. ISeñor...

BDUGUU I

tral de tiro del Ejército, Francisco El uso de la MNlalla MilitaT de Ma-I' D. Francisco Mesas Payer, del b.-
~{olner Vidal, solici~a se le conce~a ap- 1 Truecos eOll el pasadoT .. LaTache" tall4n montaña La Palma. 8, al rl:-
tltud para el maneJ9 Y conduCClOn de·, \ gimiento Pavía, 48.
los carros ligeros de combate, por lle- ¡ Sargento, Jmé León Pérez. 1 D. Cecillio Gómez Alvarez, de 'la
var prestando sus servicios en la uni- ¡El di" _~ "M 1:"-" ob e 1 Mehal-la Jalifiana de La.rache, 3, al
. d dI' rd d d . d l/SO e r aS_ OT e "tu. S r a .. A dI'<1a . e a especia I ad e; e pnmero e i 411edalla Militar de lIfaTTlleeos que po- reg:mle~t~ n ~ uCla, 52.
nOViembre de 1924 y haberlos prestado 1 DI. Maxlmo Jlménez Labrador, del
en operaciones de campaña en las zO-'1 seen batallón mOll"taña Reus, 6, al regi-
nas de Alhucemas y Tetuán desde la S nto Joaq in García López miento Badajoz, 73·
fecha indicada hasta fin del mismo mes o~rge Ad lf V '11 González' D. Alfredo Landa Benedicto, de
de 1926 como jefe de carro, am~t:alla- t ro, o o an a . la ~~hal-la Ja!i~ana del Rif, S, al
dor; el Rey (q. D. g.) se. ha servtdo ac-; Del re' ienlO Infantería La Lealtad regimiento Amenca, 14.
ceder a la;. deseos del mteresado. 1 gun número 3

0
D. Fernando Martí Cerdá, del re-

De real orden 10 digo a V. E. para t . gimiento Vizcaya, SI, al de Tetuán
su conocimiento y demás e!ectos. Di<!s 1El liSO de la Medalla Milita,. de Ma- número. 45· .
guarde a V. E. muchos anos. Madrid; TTuecos con los pasadores" Melilla" y . D. Vicente RUlz de Apodaca S~ra-
3 de febrero de 1931. 1 "Tetuá~" b13., del1 ~at~l1ón Caza~ores Arapdes.

I 9, al regimIento AstuTlas, 3 1•

BIltENGUD Sargento, D. Daría Péru Revilla. D. Joaquín González Ma.rtínez, del
M d'd d feb d ~ B Grupo Fuerzas Regulare6 Indigenas

Señor Capitán general de la primera a n 2 e rero e 19 1.- e- de Tetuán, 1, al regimiento Astu-
región. rengaer. rias, 3'[.

D. CaI"los de Benavides de la l'o~

la, del batallón Cazadores Barbas
tro, 4, al regimiento Covadonga, 4<'.

D. José Garcia Serrano, del regi~

miento Mava, 56, al de Covandon
ga 40.

b. Antonio G6mez Ma.rtinez, del
regimiento Navarra, 2S, al ~e Al
buera, 26.

D. Francisco Alsina L6pez, del re
gimiento Navarra, 2S, al de Albue
ra. 26.

D. Francisco Alares Zanón, del re~

gimiento Navarra. 25, al de Albue
ra

b
26•.
. José Duch Alvarez, del regi

miento Navarra, 25, al de Albuera
número 26.

D. Sixto Garda Catalina, del re~

gimiento Navarra, 2S, al de Albue
ra, 26.

D. Manuel Barco Gorricho, del re
gimiento Cantabria, 39, al de Bai
lén, 24.

D. Manuel Palacio Buitrago, del
regimiento Cantabria, 39, al de Bai..
lén, 24.

DI. Carlos Alvarez Bartolomé, cel
I"egimiento Cantabria, 39, al de Bai
lén 24.

D. Carlos Ruiz Garda, del rell"i
miento Constitución, 29, al de Amé
rica, 14.

D. Alberto Dorremochea Puig, del
regimiento Constituci6n, a9, al de
América, 14.

D. Joaquín Manrique Ayucar, del
regimiento Constituci6n, 29, al de
América, 14.

D. Antonio Ruberte Fernándezt del
,Di. José Quesada Martlnez, de la regimiento Constituci6n, 29, al! de

secci6n ciclista de Tetuán, al regi- América, 14.
miento Infante, S· D. En.rique Osset Casado, del re-

D. Matías Sagard'o'y AlIo, del le- gimiento Constituci6n, 29, a,l de Amé
g.im,iento Constitución, 29, al de Si- '

I nca, 14.
c~ la, 1· D. ,Amando Gaona Crespo, del ba-

D. Juan Rodríguez Rose1l6, del ba· t~ll~n Cazadorel Barbastro, 4, al tf'
ta1l6n Cazadoree Las Navas, lO, al i'lmlento Vergara, 51.
regmiento Asturias, 31• D,. Antonio Cano Chac6n, del reA'i-

. • Antonio ~'e1'lI'ada S'nchez, del miento Alava, 56, al de Borb6n, 17.
GI"UpO Fuerzas Regulares Indígenas D. José Mondéjar Gil de Pareja,

El uso de la Medalla Militar d., Ma- de MeliUa, 2, al regimiento Asturias de~ regimiento España. 46, al de la
1 -~ "M 1'1'-" n4mero 31. Pnncesa, 4. .,-ruecos con e pasuuo,. e. fU D E '1' S ' A. " mi la aurma ger, del re- D. Ginés Vera Vivancos, del re-

gimiento Navarra, 25, al de Alman. gimiento España, 46, al de la'Prin-
sablsl cesa 4 .

. uan Espinazo AlmOt'Uera, del D: J~sé Viva.ncos Crel'po del 're-
batallón Cazadores Ba.rbattro, 4, rl gimiento Alava, 56, al de Soría, 9.
regimiento Otumba, 49. , . !J. Juan Ib4iiez Salas, del t:egi

mIento Espaiia, 46, al de Córdoba,'10.
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Alfére•.

Alférea.

Tenientes.

Tenientes.

Sargentee.

ULACION Qt1I: .. CITA

Oficiales que no -pueden solicitar des
tino 'Voluntario a A/rica por faltar
les menos de seis meses para ser d~s-

tinados fo'rlllosos.

D. Modesto Qu¡'¡cs Navarro.
)) José F'reire Guzmán.,

D. Fermín Doncel Monle6n.

Teniente.

D. Isidoro Martínez Alvarez Laviada
Madrid 31 de enero de 193 1.-Be:

renguer. . .

,Circular. EXCD1<>. Sr.: El Rey (que
DIOS guarde) se ha servido disponer
que las dases de tropa de segunda
categgría y asimilados del Arma de
Infanter.í~ compren~idos en la siguien
te relaclOn, que prlndpia con el sar
se,nto María Escudero Torres y ter
l\1111~ con el ~úsic~ de segunda José
Mana Mompean Gomez, pasen desti
nados a los Cuerpos que en la mis
l11a se indican, causando todos el alta
y baja correspondiente en la revista
de Comisario del mes actual.

De real o~de.n lo digo a V, E. pa
ra. su conOCimiento y demás efectos.
elOS ,guarde a V. E. mu·chos aftoso
..ladTld 3 de febrero de 1931.

BS1lENGt1I:a

Seftor...

Mario Escudero Torres, de la caja
recluta de Soria, 70, al regimiento
Príncipe, 3. (F.)

Artículo 10.

D. Esteban Gilaberte Ara, que ce.
só t;n el Cuerpo ~e Seguridad, o a dis.
ponlble en la pnmera regi6n.

,D: Carlos Rossy Comelio, del re.
glm.lento San F.ernando, 11, a <1;s
ponlble en Larache.

RUll orden de 27 de junio de 1930
(D. O. núm. 142).

J Voluntarios.

~ Lorenzo González Lozano de
ayudante de las Prisiones MiolitaTrs
ele Madrid, al regimiento Ceuta 50

DI. Andrés Arn'g6n de Brea, dei ba:
t~lI~n monta~a La Palma, 8, al re
f',.lmlento Me,hlla, 59. (Real orden de
26 de diciembre último, D. O. nú
mero 291).

Alféreces CE. R.)

Artículo 1.

D. Victoriano L6pez Lusarreta el el
bata1l6n ,montaña Ibiza, 7, a la ~ona
reclutamiento ~e Santander, 34.

D. José Menno Revue'lto, del bao
ta1l6n montafía La Palma 8 al re.
rdmieI!'lO Galicia, 19. "

p. Junn A,lvarez Marín, del re¡:ti.
miento Aménca, 14, al die Sicilia, 7.

Artículo 10.

Asamdidos a ISte em#lo ~o,. ,.."al o,.
den d, 7 del a(tual (D. O. núm. 5).

D. Isidro Sanz Garda, al bata1l6n
La Pa,lma, 8.

Artículo ro.

Voluntarios.

Re-aZ orden de 27 de junio de 1930
(D. O. núm. 142).

D. Policarpo Aragoncillo Merodio, de Madrid a las Secciones de Or- D. José Bui Uzquiano, al bata1l6n
del regimiento Ordenes Militares, 77, denanzas de este Ministerio. ~ La Palma, 8.
al batall6n Cazadores Chi.clana, 17· D. Gon~a.lo Vega Garda, del re- D. Manuel Zaldívar Torres, a la
, D. Gonzalo Suárez Gutiérrez. dd gimiento Valladolid, 74, a la zona circunscripción reserva de Pravia, 68.
re¡:{imiento Alava, 56, al de Soria, 9. de reclutamiento de Alicante, IS. ,D. Daniel Martínez Quintana, a

D. DlOmingo Molina Flores, del re·, D. Francisco Rueda Choclán, de disponible forzoso en la sexta región.
gimiento España, 46, al batallón Ca- I :as Intervenciones Militares de Me- D. J osé Bautist~ Soba, a disponible
zadores Madrid, 2. llilla, a la circunscripci6n reserva de forzoso en Cananas.

1. P~dro Fernández PeIE<:er, del Lorca, 30. D. José CoIl Lámesa, a disponible
re~:ento España, 46, al de Prín· D. Pedro Hernández García, del forzoso en la cuarta región.
cesa, 4. 'regimiento Vizcaya, 51. a la zona de' ,D. Agustín Bull Torres, a dispo·

D. Antonio Hernández Rives, dd reclutamiento de Albacete, 16. 'mble forzoso en Ceuta.
regimiento España, 46 al de Prir.- D. E.:uardo Forcn C2.stellano del
cesa, 4. ' regimiento Murcia, 37, a la cir~uns-' Real orden de 27 de ¡unio de 1930

D. Claudio Sánchez Sánchez, del ~criPción reserva de Vigo, 66. (D. O. núm. 142).
regimiento España, 46, al de Prin·. D. Antonio Burgos Pérez, de la
cesa, 4. ~o a de reclutamiento de Almería, 13, D. Alberto Maestre Vidal, del re·

D. Hi.pólito Martínez Apar:ci, d<'l a desempeñar el cargo de ayudante gimiento Galicia, 19, 301 de San Fer
regimiento España, 46, al de Prin- de las Prisiones militares de Madrid. nando, 11. (Rectificaci6n.)

-c.esa, • D. Ju1io Peñasco Aranda, del ba-
D. 'Fernando Pignatelli Carrasco, tallen montaña· Fuerteventura, 10, a

¿el .regimiento España, 46, al de desempeñar el cargo de ayudante de
Princesa, 4. las Prisiones Militares de Madrid.

D. Pe~ro Alvarez Cortés, de la :ca·
na de reclutamiento de Logroño ~1

a d:sempeñar el cargo de ayuJant~
de las Prisiones Militares die Madnd.

D. Ricardo Garrido 'Tudela, del re
g-imiento La Corona, 7r, a la zona
de reclutamiento de Alm-ería 13.'

D. José Pttiña yoqdi d~l r~~i
miento Cantabria, 39, a 'la zona de
reclutamiento d~ Logroño, 31. D. Mariano Vicente Meclel•

D. José Fornols Grafia, dr1 re.
I:d,miento Zamora, 8, aJ de Tetuán
numero 45.
. D. Vic~nt~ Escurra Forcada, de la D. Eusebio Villalbilla Sardinero

clrcunscnpcl6n reserva de Pravia t.8 )) Alejandro Tones LiZ'aga. .
al regimiento Tetuán, 45. ,.

D. Modesto CarbaIlo Corrales, d~:

regimiento Alava. S6, al de Pavía, 48.
D. Joaquín Arrabal González, del

re¡:{imiento Alava, S6, al de Pavía, 4ll.
D. Florencio Alcalá Martínez, del

regimiento Alava, 56, al de Pavía, 4lt
.D. Francisco Muro Riob60, del re·

gimiento. Rei'na, 2, al de Pavía, 48.
D. Juhán Sánchez Bolaños, del re

gimiento España, 46, al de Tetuán
número 4S.

D. José Benhez González, de las
Intervencione6 Militares de Tetuá.n,
a disponible en Ceuta.

D. Manuel G6mez Bosch, de dis
ponible en la se~unda regi6n, al ba-

o ta1l6n montaña Reus, 6.
D. Domingo Muruzábal Aldaz de

disponible en Canarias, al bata'1l6n
montaña La Palma, 8.

D. Mariano Rojo Calder6n, del re.
g-imiento Andalucía, 52, al de Me
lilla, 59.

D. Manuel Rey Biosca, del Cale.
gio, de 'Huérfanos de la Guerra, al
reg-lm;ento Geuta, 60.

D. José Soto L6pcz de UriDe, del
batallón Cazadores Cataluña 1, al
regim:ento San Fernando, 11'.

D. Miguel Duplas Villada, del bao
tall6n montaña Reus, 6, al regimien
to San F~rnando, 11.

D. Daniel RublO Castro, die1 re~i
miento Andalucía, 5~. al de M-eli
lla, S9.

D. Paulino Guerrero Barragán del
batallón montaña Gomera Hierro' 11
al regimiento Afrid., 68. "

DI. José Calero Hemández de! bao
tall6n montafia Gbmera Hier;o II al
regimiento Africa, 68. " ,

Teniente. (E. R.)

Artículo l.

J D. Alfonso Hernánd·ez Seltura, de
,. ayudante de las Prisionea Militare.

1 '
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J05é Torgue Colomina, de la caja
recluta de Lérida, 61, al regimiento
del Príncipe, 3. (F.)

lsabelo Juan A:onso, del regimien
to Segovia, 75, al del Príncipe, 3. (F.)

Pedr<l del Rey Pastor, del regi
miento San Qu'ntín, 47, al de la Prin
cesa, 4 (art. 8).

Juan Noguera Sánchez, del bata
llón Cazadores Madrid, 2, a.\ regi
miento Princesa, 4.

Pedro Mengual Dolera, del bata
llón Cazadores Segorbe, 12, al regi
miento Princesa, 4.

Jesús Casanova Vaquero del bata
llón. montaña Estella, 4, aÍ regimien
to I:lfante, 5.

José Letamendia Moure del bata
llón montaiia Ibiza, 7, q~e conser
va;ba los derechos del arto 7, al regi
mIento Zamora, 8.

Joaquín Deza Bello, del regimoien
to Mahón, 63, al de Zamo;a 8.

Santiago Pérez Díaz, del batallón
Cazadores Chiclana, 17, a.\ regimiento
Soria, 9.

.Bartolom~ Gómez Akalá, del regi
mlen~o Cenñola, 42, al de Soria, 9.

LUIs Cuadra Escobar, del regimien
to Ceriñ'ola, 42, al de Córdoba, 10.

Manuel Toquero García del regi
miento Sicilia, 7, que est~ba conser
vando los derechos deJ arto 7, al de
Córdoba, 10.

.Alfon.so .Froix Valcárcel del regi
mlel1lto ASia, SS, al de Zaragoza 12

.Isaa~ Amigo Salgado, del ;egi:
miento Ordenes Militares, 77, al de
Zaragoza, 12.

lacinto G~zmán Quintana, del regi
miento Cenliola, 42, al de Améri
ca, 14.

José Concepción Fonte, del bata
l1ón montaña Alfonso XII, S, que con
ser~31~a los derec'hos del arto 7, al
regl!Dlen.to Extreniadura, 15.

,vlctofla-no Lagoa Gómez, del regi
~Iento San Fernando, n, al de Cas
tilla, 16.

. Florencio García Puerto, del bata
ll~D Cazado~es Segorbe, 12, al regi
mIento Castilla, 16.

Eladio Frutos Moreno, del batallón
. Cazll:dores Arapiles, 9, al regimiento
Castilla, 16.

Florencio Revuelta Cárdenas del
regimiento Cádiz, 67, al de Al~ansa
18. (F.) ,

Julio Hecho Catlizo, del regimien
to Infante, S, al de Almansa, 18. (F)

Bonifacio López Blanco, del regi
miento Bailén, 24, al de Almansa 18
(forzoso). . '

Enrique L6pez Jimeno, del batalt6n,
mIonta,fia Estelta, 4, que conoSe,rvaba
os dereC'hos del arto 7, al regimien

to Guadal'ajara, 20.

-11 Mudn Cardiel Herran,do, del bata
6n montai\a La Palma, 8, que con

.er~a~a los derechos del arto '1, al
regimiento Gerona, 22.

José Udha Misa. del hata116n mOJl
tana La Palma, 8, <Iue estaba eon
•er~a~do los dereohos del arto '1, al
regl~lento Valencia, 23.
G1\:U!S Garc,la Garcla, del regimiento

ha ICla, 19, que ,conservaba los dere
e os d~1 arto 7, al de Valencia, 23.

Manuel Martín López, del bata116n José Garrido Riero, del batallón
mon,taña La Palma, 8, que conserva- montaña Mérida, 3, al regimiento
ba los derechos del arto 7, al regi- Gravelinas, 41 (art. 8).
miento Valencia, 23. ,Eugenio Blázquez Sánchez, del re-

~liguel González Echevarría, del gimiento Tarragona, 78, al de Grave
batallón montaña La Palma, S, que linas, 41 (art. 8).
conservaba los derechos del arto 7, al Luis Chacón Montal'Vo, del re-
regimiento Bailén. 24. gi:nien.to Valladolid, 74, al de Gra-

Juan Sanz Aguirre, del regimiento \'e:inas, 41 (art. S).
Galicia. 19, que conservaba los dere- ~f¡¡nuel Gonzá:ez Dorado, de: regi-
chos del arto 7. al de Bailén, 24. miento Asia, 55, al de Gravelinas, 41

Laureano Pérez Orive, del regi- (art. S). .
miento Garellano, 43. al de Bailén 24. Luc;ano María Arnáiz, del regi-

B:envenido Barriocanal To'bías,' del miento Constitución, 29, al de Gare
hatallón ü:zadores Tarifa, 5, al regi-' llano, 43.
ra:enoto Bai:én, 24. Daniel .\ntoñanzas Gutiérrez, del

José Carbonell Sánchez del bata- b~ta.l1ón Cazadores Arapi:es, 9, al re-
lIón montaña Ibiza, 7, al' regimiento glmlel}to_ Gar;llano. 4~. ' ,
La A:buera, 26. (F.) Jose Latal.an Galdon, del batallon

Juan Gómez Ochoa, del regimien- Cazadores Slmancas, 8, al reg¡mien.to
to San Fernando, II, al de La AI- Gar~llano, 43· (F.) , ,
buera, 26. (F.) A.fonso R~a; Gonzalez, del batallon

Ebragio }'J olinero Carazo del regi- Cazadores S¡mar.cas. 8, al regimiento
miento Garellano, 43, al de La Al- Garellano, 43., (F.) .
buera, 26. (F.) P;dro Fernandez Carlllcer, del ba-

Luis Poveda Marttnez, del regi- tall~)I\. Cazad<Jre~ Las Navas, 10, al
miento Mahón 63, al de La A:bue- reglmlento Tetuan, 45.
ra, 26. (F.) , .Gregorio. ~lanco Zárate, del regi-

Agustín Varona Pereda del regi- m.'el~.to GUlpuzcoa. 53, al de Tetuán
miento Can,tabria, 39, al' de Cuen- numero .45. ,
ca, 27. Ant?OIo },[atamoros Exposito, del

Cristóbal Quiles Monz6n, del regi- bat~ll?n Cazadores. L~s Navas, 10, al
miento Covadonga, 40 , al de Cuen- regImiento San Qumtm, 47.
ca, 27. (F.) Manuel Sabugueiro Méndez del re-

,Federico Martinez Vaca, del regi- gimiento Ga,jicia, 19, que est~ba con
nllento Sa.baya, 6, al de Luchana, 28 se~al~do los dercchos del arto 7, al
(Forzoso). regImIento Pavla. 48.

J e&ús Sancho VillanO'Va, del regi- Francisco_Montejo Marfil. del bata-
miento Almansa, 18, al de Luchana 116n montana La Palma, 8, que es
28. (F.) , t~ba conservando los derechos del ar-
Timo!~ Tempra.no de la Prieta, tlculo 7, al regimiento Pavla, 48.

elel regimIento Isabel n, 32, al de .Pedro Caso Carbon.ero, del regi-
Luchana, 28. (F.) mIento La Albuera, 26, que estaba

José Le6n. Pérez, del batall6n Ca- conserya!1do los d,erechos del arto 7.
zadores Araplles, 9, al regimiento Lu- al reglmlento Pavla, 48.
chana, 28. (F.) .Francisco Gallego Rubio, del regi-

Marcelino Pi liana Roig, del bata- mIento Luchana, 28, que estaba con
ll~n Cazadores Barbastro, 4, al regi- se~a~do los derechos del arto 7, al
miento LuC'hana, 28. regImIento Otumba, 49·

Tomás Ruiz Rioyo, del regimien- Anlhal MonterO de lA Rosa del ba-
to, San Fernando, n, al de Isa.bel II tallón montalia La Palma, 8,' que es
numero 32. _ taba conservando los derechos del ar

BIa.s Ramlrez Mota, del batall6n tkulo 7, al regimiento Otumba, 49·
montaña Gomera Hierro, 11, al regi- Tomás Marino López, del r~gimien-
miento Isabel n, 32. to Alcántara. 58, al de Vad Rás, So.

C;lestino Escobar Márquez. del ba- ~eo.doro Do~lnguez GontZález, del
t~lI~n Cazadores Simancas, 8, al re- re,glmlento Pavla, 48, al de Vad Ráa
glmlento Granada, 34. numero So. .

J acin~o Garcla Vela, del regimien- Juan ._Pardo Cebrián, del r.egimien-
to Ce,rlñola, 42, al de Granollda, 34. to C~rmola, 42, e Intervenciones, al

Jose D-Iez Blázquez del reginúen- de, VIzcaya, SI.
to Ceriñola, 42, al de' Toledo, 35. .Enrique Ibars Camarena, del regi-

Manuel Rodríguez García, del bata- mlent? Ceuta, 60, al de/Vizcaya, SI.
116n montaña Reus, 6, que conservaba Jose Bellver Crespo, del regimien.
los derechos del arto '1, al regimiento to San Fernando, II, al de Vizea-
Toledo, 35. ya, SI. '

Antonio Fuentes Castro, del GrupJ .Luis A.n~~lo Rodríguez, del regi-
de Fuer~as Regulares Indtgenas de mle~to Slelha, 7, al de Vizcaya SI.
Lara~he, 4, al regimiento Murcia, 37. .N;coiás Armentia Navaridall, d~l re

LUIS Bernal Blázquez, del regimien- R'I,mlento Sicilia, 7, al de Guipúzcoa
to Ferrol, 65, al de Murcia, 3'1. numero 53.

.Manuel Novoa Il{lesias, del reRi- Bernabé Vivar Arteaga del regi-
,ml~tO Zaragoza, 12,. al de Murcia, 3? lt1}ento Cuenca, 27, al de' Guipúzeoa

. anuel Pérez Flguero, del regl- Ilumero 53.
:r~~n~o S~n FernaniClo, 11, al de Cova- Roc!riR'o Bernal Mo,rales, del Grupo

J Ir é 'i; de Fuerzas Regulares IndlRenas de
Al os 6p

8
ez Selva, del. regimiento Larache, 4, al regimiento Isabel 1&'

, mansa, 1 , a.1 de Granehnas, 41 (ár- Cat6.lica, 54.
tlculo 8). Juan, Moreno Reyes, del regimien·
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de San Hermenegi.1do, ee ha s~rvido
conceder al comandante de Infante
ría, con destino en el regimiento de
La Lealtad núm. 30, D. Miguel Ba
rón Agea, la placa de la citada Or
den, con antigüedad de 6 de diciem
bre de 1929.

De .real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect04i.
Di:s guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 2 de febrero de 1931.

BIUtENGUD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
ncuerd'o con lo pro,puesto por la
Asamblea de In. Real y Militar Ord'tn
de Saill Hermenegilldo, 6e ha s'ervido
cO'ncede'r al comandante de Infante
iT'fa, D. Enrique F-ernández Pérez,
ayudante de campo del General de
la. primera brigada de la 14 divi-si6n,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d~
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Orden
"le San Hermenegilldo, 6e ha servido
concede.r al comandante de Infante
ría di6ponible en la cuart;¡l región,
b 'Manuel C.o,stell Salido, la cruz
d~ la citada Orden, con antigüedad
de 6 de abril d·e uno.

De ,real ord~n lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
DkiS guarde a V. E. muchos años.
M:a.drid 2 de febrero de 1931.

BUUGme.

~jñor PreoSide:nte del -Coneejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de 1:1 cuarta
región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Ord-en
de San HermenegiJ.do, 6e ha s~rvido

conceder al comandante de Infante
ría, con destino en la zona de reclu
tamiento y reserva de Barcelona nú
m'~ro 18, D. Francisco Apolina.rio
L6pez, la placa de la citada Orden,
con antigüedad de 30 de octubre de
19~O.

De lTe3l1 ordie.n lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Di(;s guarde a V. E. muchos añoc
:\fadrid 2 de febr-ero de 1931.

B!UNGtlBa

~:-'ñor Preosidente lllel Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la cuar
ta región e In-terv·entor general del
Ejército.

Sleñor Presi.dente ¡<le1 Con6ejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señores Capitán geIl!~ral de la sexta
región e Interventor general dd
Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
ncuerdo ron 10 propuesto por la
Asambl~a de la. Real y Militar Orden

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), de
ncuerd'O con lo propuesto por la
Asamblea de la. Real y Militar Ord,en
r1e San Herm-enegiJI.-<io, &e ha s~rvido
conceder al comandante de Infante
ría, con d'esti'!110 en el re~imiento del
Tnfante núm. 5, D. Ricardo Mane
Pe11icer, la placa de la citada Orden
con antigüedad de 21 de noviembre
de 1930.

De -real ordJe.n 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efecto-s.
Di-os !!,uarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febr·ero de 1931.

BE'RltNGUER

SI~ñor PrC15i.de:nte ~el ,Con6ejo Su.
premo del Ej~rcito y Marina.

Señores Capitán, gelJ¡eiT'al de la quinta
re¡¡i6n e Interventor general del
Ejército.

Músieo de segunda.

José María Mompean G6mez, del
re!!:imiento Navarra, 25, al de La Al
hurra. 26.

Madrid 3 de febrero de I931.-Be-
renguer.

Angel Arnau Torre;·, del batallón
Cazadores Barbastro, 4, al regimiento
Ta,rragona, 78.

Manuel Lepe Mora del batal1ón Ca
zadores Barbastro, 4, al batallón Mon
taña Alfonso XII., 5. (F.)

Antonio Alonso Ruiz, del batallón
Cazadores Barbastro, 4, al de Monta
ña Alfonso XII, 5. (F.)

Gabriel Carreras Font, del regi
miento Navarra, 25, al batallón Mon
taña Reus, 6.

Román Caballero Corredera, del ba
tallón Cazadores Arapiles, 9, al 1e
Montañ"a Reus, 6. (F.)

Juan Martínez González, del bata
llón Cazadore; Barbastro, 4, al dt'
Montaña La Palma, 8. (F.)

Antonio Ruiz Calderón, del regi
miento Alava, 56, al batallón Montaña
La Palma, 8. (F.)

José Aranda Sotomayor, del l"e~
miento Constitución, 29. al ba~allon
:Montaña La Palma, 8. (F.)

Eduardo Giner Gual, del batallón
Cazadores Barbastro, 4, al de Monta
ña La Palma, 8. (F.)

José Jiménez López, del batallón
Cazadores ArapiJ.es, 9, al de Montaña
La Palma, 8. (F.)

Vicente Ruiz Pastor, del bahllón
Cazadores Arapiles, 9, al de Montaña
La Palma, 8. (F.)

Adolfo Barrientos de la Iglesia. del
hatallón Cazadores Simancas, 8, al de
Montaña La Palma, 8, (F.)

Emilio Parra Miguel, del re<Rimien
to Cantanria, 39, al bata1l6n Monta
ña La Palma, 8. (F.)

to San Fernando, 11, al de Isabel La
Católica, 54.

~1anrique Vecino Franco, del regi
miento Cádiz, Ó7, al de Isabel la Ca
tólica, 54.

Pedro García Meroño, del batallón
Cazadores Simancas, 8, al regimiento
Isabel la Católica, 54.

Francisco Torrero Luque, del bata
llón montaña Reus, 6, al regimiento
Asia, 55.

Leopoldo Nicasio Salvador, del ba
tallón montaña Barce10na, 1, al regi
mien,to Asia, 55.

Francisco Montón Peris, del regi
miento Xavarra, 25, al de Alcánta
ra, SS.

Gabriel Homar Homar, del regi
miento Ceriñola, 42, al de Palma, 6I.

Arnaldo Castell Perelló, del regi
miento Ceriño.1a, 42, al de Palma, 6r.

Francisco Parrón Tomillero, del
regimiento Las Palmas, 66, al de Pal
ma, 6r.

Harto:omé Cursach Bernad, del re
gim:ento Ceriñola, 42, al de Inca, 62.

José Tur Torres, del regimiento
Africa, 68, al de Inca, 62.

Francisco Martínez Pernas, del re
gimiento San Fernando, 11, al del Fe
rrol, 65.

Emilio Sánchez Torres, del batallón
Montaña Ibiza, 7, que conservaba los
derechos del artículo 7.°, al regimien
to Ferrol, 65.

Evaristo Ciudad Murcia, del regi
miento Valladolid, 74, al del Ferrol.
65.

Carlos Mijarcs Miralles. del regi
miento Luchana, 28, al de Cartage·
na, ¡O (art. 8),

Saapio Díaz Díaz, del batallón
Montafía La Palma, 8, que con·erva·
ha los dcrechos del artículo 7.°, al re
gimiento Cartagena: 70.

Francisco González Sánchez, d~l re·
gimiento Meli1la, 59, al de Cartage
na, 70.

Pedro MoJera de la Torre, del regi
miento Africa, 68, al de La Corona, 71.

Hilarío Castaño Jiménez, del r:gi
miento Africa. 158. al de La Corona, 71.

Diego Carbajal Guerrero, del regi
miento Ceriñ·ola 42, al de La Coro
na, 71.

Juan Ibáñez González, del batallón
Cazarlorc's Chiclana, 17, al regimiento
La Corona, 71.

Peelro Hurtado Leal, del re!!:imíen
to Constitución, 29, al de Segovia, 75·
(art. 8).

José Vaca Galván, del regimiento
Ceriñola. 42, al de Se~ovia, 75.

Valentín Calzado Garcfa, del rqd
miento San Fernando, II e Interven
ciQnes, al de Segovia, 75, continuando
en Intervenciones.

Hirólito Sfll1chez Camros, del regl
miento Ceriliola, 42. al de Segovia, 75.
. Felipe Villoria Centeno, del regi
mi~nto Valladolid, 74, al de- La Vic~,,
ria. 76 (art. R.O).

F{'\ix Ortiz GaRo, del re~imientn
San Fernando, n e Intervenciones, 111
de r.a Victoria, 76, continuando en In
tcrv('ndones.

Adolfo VRri1lns (;o",:líleil!, d~1 hatn
116n Cazadort'~ Arapilel, 9, al regi
míen,to La Victoria, 76.
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DESTINOE

Excmo. Sr.: Ell Rey. (q. D. g.) ha
t~nido a bien disponer que el profe
sor primero del Cuupo de Equita
ción Militar, D. Manu~ Blanco Bos
.io disponible forzoso en .la terce
ra 'f1e,gión pase destinado, en (~on
cepto de forzoso, a l'a Capitanía ge-
neral de Baleares. .

De relll1 orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Mad·ridi 31 de enero de 1031.

Bnarouu

Seiior ~it'n ¡entra) dera tercI
ra re¡i6n.

Setiores ca.pltán l'.uraJ de Balur••
e Interv,e.tor guera.l ti.l Ej6rcit•.

Circu~. Excmo. Sr.: El Rey
(que Du)S guarde) se ha servido
aprobar los plieg06 de condiciones
que han de a'~ir en la subasta g4l.
~eI'a.l y única que se celebre al ob
Jeto de .etmtratar por la Comi
sión de CODI¡)ras de Artillería, cons
,tituída con arreglo a lo dijspuesto
6IlJ el arto 3.0 , i3pllI'tIado tI), de la real
Olr'dilm cÍl'cu.1u de 19 ele abrill próxi.
mo pasado (D. O. núm. 89), el IIU
JD.ÍlJ:I.ÍÑl'o d¡e; iloe bandajee ma'Cizos paca
oam.iollleS IlIlUt0llD6vilee del Ejército de
la PlrlI1iDau,La Y Afria durante el co
rdente año, autorizando la celebración
de dicha subasta COIl el oOIIÓCIter de
11II1geh~ y d~er Ml publiq'llen a
contmUllci6n iloe PM¡oe de reflell"en
cia.

D. Il'ad orden ~o digo a V. E. pa
ita. su conocimiento y dem4eo efectos.
Dio. gua.rde llL V. E. muchos añ06.
M~ 2 de febrero die ;1931.

I.. _ .._....

1.& Para el suminÍlStro de que 6e
trata, y con arreglo al estad'Oo de con·
sumo ;probab1e qoue se indica en la
condición cuarta, se e5tablecen d06 lo
te5 iJlldependientes: ~rimero banda
jea macizos con de6tino a la PenÍDlSu
la, BaJleares y Ganoa.ria5; seg,undo,
bandaies m a c izo 5 con de6tino a
Africa.

2.& Eq contrato -comenzará a regir
desde '1' del me& siguiJemte al en que
se haga 4a ad~udicacián ptovi5ional o
defini.tiva, según se disJlOOlga, y ~I

miJlla¡á en 31 de diciembre de 1931,
pI'O!I1togab1e par años sucesivos si COD

vinÍielse a ambas partes, previQ6 las
gestWne6 POI lo qu.e. al departamen
to de Ejérci,to se refiere, en que se
demostrará que ,igueJl las condicioo.es
consignQdas en estos pl1egos, siendo
más ventajosas y conveniente.. que
ní.ngunoas otras. En caso con'trario, lie
avisará CQII tres meses <Le- anticipa
ción.

3.& Las condiciones que han de Ie
unÍlt' los band'a~es objeto de esta 8110

basta tSOn las siguien.~ :
Han d.e ser de I€6meIlada fabrica

ción, sin, que el caucho qoue se haya
empleado presente signo o3l1guno que
indique pOII"osidad, ni indicio de que
pweda hacerse quebradizo en breve
plazo; ha de pr.e.sentar homogenei
dad, ig\Ulll ccmtex,tu.ra y espesor uni
forme en ,toda su extensión; ha de
tener la elasticidad adecuada al obje
to a que se destine, sin que prese~

te gri,etas ni si,gno aJguno de end'\l~
redmiento qUe: aJtere dicha elastici
dad

El caucho empleado no ha de ,pre,
sellotJa4' seña.les ni ialdiclois de haber
estado a'1macenado largo tieJll!lO 6Il
lugar o panje húmedo 1() en contac
to con g¡msas de ninguna especie. Ha
de tener en estado selco densidad com
prendida entre 0,920 (cero, nov,~

cientos. veinte). y 0,940 (cero, nove
cient06 CU3lreIlta), y en estado húme
." i.g\1l8ll a la un,idJad, como máximo.
DfkIe eerr inlSOllubl!e: en el agua y ,tJIl
el aJicOOOtl y solluble en el éter, hen
cilDa y &uiLfuro de OlliI'oono; ~be re
eiatir sin fundirse la. temperatura 1e
100' C. ('Ciengndos centígrados). Las
lámi11JlllS que constitu,yan los ba.ndlllljes
han de estar perfectamente unidu en,·
trie sí, y su u,nd.6n 'a la llanta ha de
ter muy sólida y pleltf,ec,ta.

4.' Eq eumioietro aprcnimado du
raDitJe ld1 afio, predos UmMe im
port.ej que h8n de eea:vi.r de bae pa
ra dl'ta .su_ta, ee.r'n los indiicadOl
en. el eiauiente cuadro:,

Pliego de cond;c;oMS téCNicas 1UlI
la contrtJtfJCión~ 10r la comisión de
Com1ras de Artillerla, mediante su
basta general y única, del suministro
¿e bandajes maci.os para CQ1tJ;OMS
automóviles del Ejército, disPulsto
con fecha 29 de diciembre de 1930.

BOENGUER.

•••
'.ce..... 1,.III.rr.

ADQU,ISICIONES.-SU BASTAS

s.......

Señor Capi,tán I'eneral de la tercera
región.

Señores Pre6idfente"' del Conseío Su.
premo del Ej~rcito y Marina In
tendente general militar e I'nter
wntor general dl"l Ejército.

RETIROS
~~!:t. .~."."

'~':~~~L~<.t"'r"""""/·-·":··~:~'...

Excmo. Sr.: POI cumplir en 31 del
mes pcóximo pasado la edad' regla
moentaria para el retiro forzoso el al
férez de Caballería (E. R.), retira
do por Guerr~~ D. José Ballester Al
cón, con re.sinencia en esa región,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
disponer cause baja en la nómina de
retirados de la misma por fin del in
dicado mes y que desde primero de
febrero próximo se le abone por la
Delegación de Hacienda de la p~o

vincia de Valencia el haber de 146,25
pesetas mensua1es que en definitiva
le fué asignado por real orden de 30
de diciembre de 1902 (D. O. núme
ro 292» de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo del
Ejército y Marina como comprendi
do en la ley de 8 de enero d~ 1902
(C. L. núm. '2.6). . ,

De real arden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febre.ro de 193'1.

.......CIIIIII'fI • erra...
CONCURSOS

Señor....

~ñOT Pre.sidente del' Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sépti
ma ¡región e Intervootor general
del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Pan pr~
veer con arreglo a 10 que preceptua
el r~aJ decreto de 16 de marzo de
1921 (D. O. núm. 61) Y reglamento
aprobado por real orden circular de
24 de ene.ro de 1927 (D. O. núm. 2I \,
una vacante de capltin de Caballe
rfa (E. A.) en e.1 Depósito de Recrfa
y Dloma de Jerez, dependiente de la
Sección de Caballería .¡ Cda Ca~
llar, el Rey (q. D. g.) se ha ser~ldo
disponer se celebre el correspond~en
te concurso. Loo de esta clase, Arma
y escala que deseen tomar parte en
61 promoverán sus iutanc!u para
que se encuentren en dicha unidad
dentro del ,p)azo de veinte .día~, con·
tados a partir de la pubhcaclón de
eeta re-al orden, y con arreglo a la de
21 de abril último (D. O. núm. 90),
consi¡nando los que se hallen sirvien.
do ,en Africa si han .cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en
aquel territorio.

-Ue rea.l ordlen )0 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guardle a y. E. muchos años.
Mad'lid 3 de febrero de 1931.

BauGtJU

-----.-_ __ ----_.

D. Télesforo Saz AlvaNJ, lá placa
de la citada Ordoen, con antigiiedlad
de 20 de noviembre de 1930•

De real ordlen. lo digo a V. E. pa,
ra su conocimiento y demás efectos.
Dio05 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2 de febrero d~' 193'. •

BUJtlfGlJU
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arreglo a las cantidade6 de que cada
medida * les iP-dique en Madrid, Se
villa, Valencia, Ba:rcelona, Zaragoza,
llMgoos, ValladOl1i.d, Coruña, PIllI1ma. de
Mallon:a y Santa Cruz de Tenenfe,
~.uta, Mejilla, Lara.che y Villa San·
jurjo, cuY06 dep6sit06 serán llI.ba6teee
dOlfe6 de das distiJn,ta6 plazas de cada
región que se fije, viajando la mer
cancía por cuenta 'Y riesgo del con-
tra~ I

Thlntro de ,]06 diez dí.ae siguientes
a la firma del contta.to, la casa adju
dicataria participa.-rá por escrito al Mí.
ni&erio de La. Guerra le;1 nombre y la
dirección de eIllS representantes donde
los Cuerpos, Cen.tIro6 y I~ndienai;as

deban dúrigi.r 5'tlS pedidos.
u. No se~ como objeto

de subasta ni, por consiguiente, como
suministro obligado por el <XlII.tr.atis
ta., eO. artf<:u!lo que por DtetCe6idad del
servicio sea preciso adquirit" ~ pun
to distante de 106 indicados en Africa
y sea de difícil aprovisionamiento; en
ese caso los at"tilculos ee eJI¡~án

en 106 d1epcSsit06 ci1.'ad<llS, viajando po.r
cuenta del Estado deede 106 depósi.
t06.

12 En <:a.tSO de q~~ las neceei
d.ades d.etl servicio fueran necesarios
hadea" pedadOlS de impo.-.tancia., tpOl" au
mentar el coneumo de estos artículos
en cualquier pUl1to de la Penínsul<l,
islas o Marruecoos, el Ministerio del
Ejército avisará con quince díu de
anticipación a la casa o casas contra.
tantes, indí<:ando el aumento aproxi.
JDJaCiO, quedando 6stas obligada& a su
minietrarJ06 en 1018 puntos que se in.
diquen.

13. Los COfD<:Un&an.te.s had.n eus
ofertJas por da totlalllidad de cada lote
i.ndicados en la cOtDdiciÓl1primera y
detallados en el estado de la quinta,
en el que se incluye ,la amtidad pro
bab1Je de COntllUlDlO al año, así como
el precio idmite que se eaigna a cada
medida, si.gni4icando qlllle, DO poddn
los ad~ud1oa.tarÍJ06 _lam'8«" indemní
zaci&n allguna si. b peidIídJos IDO al·
ca.nzaeeD a cubrir eI1 COll1SUmo aJproxi.
mado queee~

14. E1 Ministro del~ito se
lleIeiTVIa. el de.reeho de n dele·
gados qUte inepea:.ionen en. w f"Jri·
cae el materda11 doeetinado al suminill
tro de :108 CUer!pos, ob1itrándoee loe
COtDú"Mietas a. <hu; toda et11ll11e ~ faci
lidades a este per&011al, para el me·
jor deeeJJllPll!:lio die eu cometido.

Si a1~na met"alalda no '1"eumera
JJ8lI diebidae .condilciOlllle6, a juicio del
~tanibe die, e&te ~Mmisterio, W!In
por def-eto de fabric.aci6n o por
la m'8lla 'Ci8l1idad' de Ill$ gomas, íOo por
otro lDloHvo cuallquÍJera, pocir4 pedir
a. la fábrica .la lUlbstituci6n de -.e.
ma.teriad ipOIl" otro, "1 en cuo die die
oonformioUd1 ..4 Il:"emitidlo am EIt4L
b1eclmiJento dM,,** de IIDi~,
que ~á a la IU~ el
~e o no cambiu ted material por
otro.

A f rlea

Preclo Total

163 1.304
401 4.8M

1 124 8.992
185 l ..so
314 10.048
222 8880
26G 2.128
316 S4.760
316 2.S28
427 3.416
361 2.888
395 3.160
440 3.529
316 2.528
369 2.952
394 3.152
394 15.760
394 3.152
444 10.656
434 3.472
532 6.384
543 4.344
555 4.440

14l.l128

'~ICanti.
dad

a
12

11
8

32
40
8

110
8
8
8
8
8
8
8
8

40
8

24
8

12
I
8

o éasQ6 de fuerZlll mayor tlalles como
incendios, vuelcos, ataq~ a mano
a.rmada y otros anállogos.

Si el adjudicatario no se aviniese
a la reposición o descuento indiicad.os.
por ·.Mtlender que la w.utiJLización pre:
matUl'a de las cubiertas no es moti
vada por defe-ctos de fabricación, se·
rán reconocidas W una Jun,t¡a·, foro
mada por dos jeÍes u oficiales pero
teneoieD* a Ctw'pos, OentrOlS o D.e
pendencm.. .q-ue tengan a 8\10 c~ qI".

vici<llS de automóviles y por U'II' ca·
pitá.n o suha.1terno id.e la uni.<f¡a.d UISU

f.ruotuaa1a del1 cami6n. o coche en el
q~ se produjo .La. inuti[iaaci6n de la
goma.

La autoridad. mi,utar COfITe.spondi.en
te de&ignará los primeros y di.sfpondll"á
la .reunión de la Junta, a. la que cou·
clJ<lTid el OOIlitratÍBta o w re¡pllleeen.
lanre, tollllll41do acuerdo por mJayorita
de votOl8, ~flleIjáa1(:IOSle en ~una ac
tia, que 6e remitid ea Mini6terio d'e1
Ejército ¡pam reeoduci6n. .fL ...

7.& La i3dquieición de qllle se tra
ta se efectuará eU!tJrlel ·productores 118.
cionaJes, teniendo presente 1<llS pre
oeptOlS qu.e Tell'u4eG la protecci6n a
nuesU"u iatdUoStriu.

8.&' La.s mlei1'candae viajul.n por
cuenta y Il"ieego de la 0lIli!Ia adjudica
taria.

9.' De cada pad;id:a podd ee-pan,r
ee una. m'UJe6tra paca eometeria a en·
sayos comprobMorio& de <8\lI oa4idlad en
el talhelr de .pN.cwón, 1aboRtorio y
Centro EdJeCtr<lttécni<:o de Artill'l!ll"ílI. o
EAcuoela de A'IltomoviÜl8m.o pesado de
Artillería, y si resultara que el artku
10 no il.'leunÍAL las condicionea exigj¡cJu,
le le comUl11Ícará al c011tratiata, que
quedaTá obligado a ~zarle por
otro en un plazo DO inferior a. tres
dáa pa.t& la Peníneuib. y dles d~ pi.
r¡a, Mrlca.

E~ importe del tllU6porte de 1u
muestrae 161'4 tCargo al 'C01lIt1'a.t.Iata ti
del eX8Jmen f1es.utal in.admielble la pa.r_
tidia, Mí como ,lo que:. ocaeiloa.e reti·
rarlla ¿los doe 1\11 eubmbl1CióD..

10. aAS cuas .a.dOudicata.riU le como
prometen 81 eatable<:'ef:~ 0011

Penlnsula e Islas

Total general..... 132.844

GanU- Precio Total
1

dad
1'-- I1I 8 143 1.144
I 12 357 4.284
.¡ 8 988 7.904
;¡ 12 ló2 1.944
1I 10 276 2.760

'1
:; 195 \.560
8 . :134 1.872

!' 70 278 19.460
20 278 5.560

8 375 3.000

"
20 317 6.340
8 St7 2.T16

" 8 38li 3.088
8 278 2.224

"
20 324 6.480

!I 8 S4lí 2.768
100 34li 34.600

8 346 2.768
20 390 7.800
8 381 3.048
8 4fJll 3.7«

1I

8 471 3.816
8 488 3.904

.'

Medidas

lt¿X31/2
36X6
40Xl2

I120Xloo
920Xllll
:!30Xl20
9OOXI211
931Xl20

1,OOOX120
1.160X120

940XI30
1.000XI30
1.070XI30

830X 140
9OOXI40
930X140
9liOXI40
970XI40

1.000XI40
970Xlli0

1.030X'11O
1.050XI60

970XlSO

s.' En la iJnposibididad de cono
qelr t0d:a5 1>ll6 mecti.das que podrían &er
necesarias, se Ira hecho da indi.ca.ción
de las más corriewJS, quedando, '!lO
ob6tantl', la casa adjudicataria obli.
gada a 6eTvi,r cualquiera de las que
se pü:lan a precios proporcionalle.s con
'106 deJ cuadro.

6.' LOIS l'eeoa'II"idos míni.mDs que de.
bedn efielCtuar 106 bandJaje6 sin de
fecto aJlguno, serán los siguientes :

Pua Ja Pe-nín'Swa e islas, 10.000
k~16metr06.

Para A'frica, 6.500 kidómetr05.
Todo bandaje que .no llegue a ha·

cer un tTecOOTido mayor die: 6.600 kiló
metros en dQ Penínsu·la, o de 4.500 en
Africa , será l'le¡pUe6to ll'ratuitamente
por el aba&tecedoir.

,Si el bandajre. hiciese un ~orrido

superior al de l1a6 cifras apunta<La6,
sin llegar a laj¡ del :recorrido mÍ41imo
<lJSignado en la Pen'Í.n.9U,la y Akica.,
ne.spectiVl2llDenote, 1'a casa q'll.edará obdi.
gada a reponerlos, abonándillSele por
el bandaje- repuesto s610 106 doe te'
cios de su importe.

Servill"án de base para esti.mar el
re-cOll'rido d¡e. los bandaj8 'las fichae
de gomas que pan vehlculos fe lle
ven en el servicio de autom6viJlee de
cadaC~

En de&lCto d .la. pranda aa.belI'ior,
podrá.n I'ae lO8IS8l!I ~onder dua-anl\:e
un afio die .lia. d'Ur.lci6n die eus b8.n
dajes c1J8llquiera ~e &ea el J'eIOOll"Il"ÍJdo.

A iOI fines indlcadoe anteriorm·eu
~, 11,0 con.aidera que un bandaje eetá
m<u.t.mUado 611 I'a Penlnewla e ~
cuudo el espeSor de.l ca'\JICho llegue
a eer inferior a .troe.s cendmetl'OI p.or
d_glQlllbe, U¡llifor.. o cuando Ila llanta
de 11161'11'0 ee halLe d~a doel
caucho, aunque &.tie lCOnMI"Ve todia, eu
lIlCci6n, y pan. 'Afrid., adem'- de ••
tOjl dos, W(n, caUU:I eLe. inudJidliId
Lo. de.agvros, tTOlOll de goma,. des~

~ndÍJdol y, aidi6mú, ..veriJa. produ.
cid... porf~ agudea propia diel
e.m~p10 ordilW'io de loe band8.iee (pI04"
las pistas y oamWlOll sin afirmilll', en
pr~i6n que .impOlibilJa.,ten su ero·
piltN), "~empre ql\1oe la in'llltilllzaci611 no
lea causada por row.ra intenclOl18lda
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~ tom:'l';les 'del-E;:::~~puesta e: 1928 (Gaceta númeroj¡ 148 y 38) cu.a.n- ner los autores o apoderados las du-

~
fecha 29 de diciembre de 1930. do los proponentes sean productores. das -.que se les ofre~ca o pedir. las

Todos los documentQj¡ presentados explicacionCj¡ necesar.las, en la !nte-

~
. ~.' La suba6ta oc ceJebrará en Mra. p'or lQj¡ licitadores en el acto de la lig,e'ncia de que abt.erto el ~rlIJ~er
d~ld, en eil locaJ, hora y día que se subasta si están expedidos en el ex- pliego no habrá. lugar a ~xpl;caclo-
fi]IJrá .'".Il los aoIluncios. tranjero r en idioma extranjero, de. nes ni observaCiones de nIDgun gé-

) . ~.& Didw. subastase relebrará pre. berán ser traducidos por la interpre· nero que interrumpan el acto. .
clsamente en ?ia. ~l3.boroJb]e, y él tri- taci6n de lenguas del Miniosterio el" 1I. Terminada la lectura de las
bunaJ se constituIrá a 1a hwa señal'3' Estado y estar, además, legali:l.'adas y proposiciones presentadas, se forma·
da, '~n ~ a?ca,l designrado aa erecto. visadas sus firmas por dicho Ministe- rá por el secretario del Tribunal de
dan·do prmclp::o el acto p)r la lect:.:ra rio. Asimismo habrán de 6er reinte. subasta un estado comparativo de las
d~ los anuncIos y piliegC6 de condi- grados conforme a la ley del Timbre, mismas que firmará con el Interven
cHl~es, d~sti.Iiándose a contin.uaci6, quedando exceptuados los pasaportes tor y ~stampará el visto bueno el
t~emta minutos, a redbk ,l,}s prooposi. de extranjería. Presidente.
Clones. qu¡= feIan ,presentadas por sus 6.a N o se admitirán, para tomar Caso de que resultase. d.e dich? es·
autores o .n~presentantes en p}'egos ce- parte en la subaosta ni para garanti- tado dos o más propOSICIones ¡gua

.nadc", los que serán nume'I'ados por zar el servicio, las cartas de pago les y fuesen las ~ás ventajosas, el
e-l crden de su preEI'!Dl'ad6n. . que se refieran a imposicionCj¡ hechas Presidente del T,flbunal de subasta

!ransc~.r.rido dicho plazo. no po- para afianzar otros servicios, por más invitará a una licitación por pujas a
dra;n reClbl.rse más proposiciones ni que 6ea notoria la terminación satios- la llana durante quince min~t.os a ~os
ret:rar las presentadas. fact)ria de lQj¡ mismos, si no se jus. autores de aquellas proposl~JOnes,.,!

,3." Las proposiciones se extende- tificase este extremo por medio de si terminado este plazo Subslst:ese la
ran en papel sellado de la clase oc- la correspondiente certificación, h~- igualdad, se decidirá la adjudicación
lava, y aparecerán sin enmiendas n-i ciéndose en este caso la transferenCIa del' servicio por medio de s.o~teo:, .
raspaduraos, a menos que se salven de la garantía para responder al nue- 12. Cerrada que sea la hc:taclOn,
con nueva firma, y se ajustarán al vo contrato. el Presidente del Tribunal declara-
~odelo que 61.' publicará en los anun- 7.& Las cartas de depósito, COIT<'s- rá aceptada y hará la adjudicación
CIOOS. pondientCj¡ a las pro-posiéiones que provisional, a reserva de. la, aproba-

4·" Para tomar parte en la subas- no sean aceptadas, se devolverán, ción superior, a la propoolclon o pro
ta, los licitadores acompañarán a sus después de terminado el acto de la posiciones más ventajosas por cada
respectivas proposicioIles la carta de subasta, a los interesados, los que fir. lole, comparando entre sí las ofer
pag) que justifique haber im,puesto marán el retiré' de las mismas al tas Que Se refieran a un solo lote
en la Caja g'~neral de Dep6siIOS, o pie de sus respectivas ofertas, que- con las que comprendan la totalidad,
en una de sus sucursales la suma dando éstas unidas al expediente de deduciendo, en caso de convenir a
<'quivalente al 5 por 100 d~ SU'5 ofer- suba6ta. Igualmente se devolverán los intereses del Estado, de esta úl
tas, ca lculado .por el importe dd pr>, ~os demás docu~~6ntos que acompa. tima, el lote Que se acepte de olra
cio límite. - nen a su proP?S:CI n. , propos:ci6n, sin que por ello pueda

E . 8.a El pre<;lo que se cODslgna en variar la oferta deJ resto, en cuyo
st~ garantCa podrá conslgnarse en las proposiciones se expresará en le. momento se dará por terminado el

~~tállCO o tÍlulCltl d~ la Deuda pú- tra, .por pesetas y céntimos d-e dicha acto y se extenderá acta notarial de
IC~, que se~án .valoradc5 al precioIunidad! monetaria, no admitiéndose lo ocurrido, la que autori¡ará todo

med:o _de. rOtlZaclón. en Bolsa en 1'1 má<s fracci6n que la del céntimo, en ti á" I

d~es pr6xlmo antenor, de no estar la ;nteligencia que de consignarse el Tribunal y .rmar asImIsmo e re-
16puesto d . . , matanle o su apoderado.

1 '. que <se a mltan por su va· más cifras decimales no serán apre.
or n''1I11nal E t d .<. '13. La O'arantia provisional que·• . á- h .' s e ep~'-Slto se con~- ciadas, quedando a favor del Estado ..

tJtulr aClendo c:onsta·r ex,pre-samen. las fraccioms que no lleguen a un dará a beneficio del Tesoro cuando
te que se ha efectuado para acudir céntimo el autor de laproposici6n más ven
a la subasta a que e-stos pl!e¡;ro'S se I .9." Las proposiciones que no r~. tajosa deje de suscribir el acta de
refiere. E~t~ fianza s610 serVIrá para unan los requisitos expresados en los subasta aceptando su compromiso.
la prop06lcl~n. a la cual vaya unida, j presentes pliegos de cond'iciones, no 14. En caso de muerte o quiebra
aunque el hCltador pre<.lente más de' á d'fd del contratista quedará reocindido y
una. 5ep~aac:~~li:¡entode la real orden ter·minado el contrato, a no ser que

5·" Los aU{Oores de las proposicio- cí.rcular de 2 de agosto de 1929 J06 herederos o los síndicos de 1.1
nes, o sus representantes, que con- (D. O. núm, 169), los ofertantes de. quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo
curran al acto, acompañarán. su cé. cIararán en su<s proposiciones que, bajo las condidones estipu,ladas t'n
~ul.~ o pa~aporte de extranjería, el de 6er adjudlicatarios. los obreros em- el mismo. El ramo de Guerra en
u.han.o reclb.o o alta d:e la contribu-I pleados en la construcci6n del mate. tonces quedará en libertad de admi-
e 6 d t I ¡ d ' . tir o des~char el ofrec:mi-ento, según.1 n ID us,na que corresponda satis. rial esta.rán· sometidos a con IClones
f~c.er, segun el conce.pto en que los· no inferior~s a las que en la realiza- conv·enga, sin que en este último ca
l c:t~dores compa:ezc~n, copia de 'aIción de la destinada a otras e~p,re- so tengan aquéllos derecho a indem
escntura de constltucl6n de la Socie. sas privadas o al consumo pubI:co ni¡aci6n, sino únicamente a que se
dad Que rep.resenten, la certificación hayan sido determinadas, bien por haga la liquidaci6n de los devengos
a que hace referencia el .real decreto' los Co.mités paritariQj¡ correspondien. de~ contratista.
de 12 de o;ct~bre de 1923 y re~l orde!ll tes o ·por los contratQj¡ de no·rmae. de 15. D-eclarada la aceptaci6n de
de 2~ de Juho de IQ27, ·en vI,rtud de Itrabaj06 acordados por las orgamza- una prO'posicí6n, se entiende lleva
lo d:spuesto en el artículo 5extO del¡ ciones patronales y obrera6 de lá in- envuelta la .responsabilidad' del re
real decreto de 24 d<e diciembre de dustria correspondÍJente o generali.- matante hasta que sea aprobada.
1928 (D. O. núm. 284), así como Izadas en los c'ontratos individiUales 16. Una vez recaída la adjudica
tamhién el últiltl0 recibl} qU'e acredi. de la propia in.dustria o prof.esi6n y ci6n ~rovisional, si la urgencia del
te el pago de cuota al reUro obrero, ademú a los preceptos del ·real de- serviCIO exigiera que s-e 'ejecutase des
y los. apcderadCl'S, además, el poder creto·ley núm. 744 de 6 de marzo de luego, el contratista tendrá obli-
notanal. otorgado a su favor. de 1929 (D. O. núm. 53) que esta- gtaci6n d·e hacerlo así.
.1:05 cltario'! autorros de las pTOpO- bl,ece ditlterminad05 límitec para los Si después ·el contratista favorecí-

5!Cloneos habrán die acompafiar el cer- perlodoiS de liquidaci6n de sa.larios do con la adjudicaci6n provisional no
uficndo expedide> po·r el Comitt§ regu. y de imposici6n de multas y para la obtuviera la definitiva, s&lo tendr'
lador ele la producd6n nacio·nal a garantía de los crt§<1itos por jornale!.. derecho a que se le '¡¡quide y abone
que hace referencia el artículo 17 del 10. Una vez cerrada la admisi6n al precio de su proposici6n la pa.rte
.reglamento a,pre>ba,dl> por real decre. de proposicio·nes y antes de proce- del servicio prestado, sin derecho a
to de' .) de dIciembre d·e 119~6 (Gauta Ider a la apertura y lectura de los indemni¡ad6n alguna.
número 342) y la.s n~al!e,s 6r.den-e.s de pli-egos, que 6e verificar' por el oro 17. Aiprobado el remate, el adJu
2S de mayo de J927 y 3 de ~ebrero de: den de eu, numeraci6n, podrán expo. dicatario con·stituirá, dentro del pla.

I
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le de5contará del primer pago que
tenga que hacérseJ.e o de la fianza,
debiendo el contratista completar ésta
d~ntro de los quince días siguientes,
contados desde la fecha en que se le
avi&e.

Si, por el contrarioO, los precios a
qu'e s.e efectuaran las adoquisiciolle6
,resultaren inferiores a los señalados
en el contrato, quedará este beneficio
a favor del E6tado.

Si el cont;ati6ta incurrIera nueva
mente en los mism06 incumplimien
tos, se pr·:cederá en igual forma a
la indicada, reservándose el Estado
el derecho de rescisión d>el contrato,
con pérdida de la fianza. que queda.
rá a beneficio del Tesoro.

Igual derech~ alcanzará al Estad.o
de rescisión del contrato, con pérdl
da de la fianza por el contratista, si
en cualqui.era de los trime6tres que
correspondan el suministro, contados
desde que empiece a regi.r el contra
to, se hubiese 6ustituido por defec
tuosas o por no haber rea-lizado el
mínimum recorrido marcado en el
párrafo segundo de la condici6n sex
ta de las técnicas, siempre que. obe
dezca a caU5a6 imputables a calidad.
un número de bandajes que alcance
el ID por 100 del suministro efectua
do en el trimeetre.

El contratista queda ob1i~ado al
cumplimiento de 13JS pTescrlpcion.
que sobre accidentes del trabajo, tra·
baj~ de mujeres y niños, contrato
de trabajo y retiro obrero, preceptda
el vig>ente Código de trabajo y demás
d'isposiciones de carácter 1Il0cial vi
gentes.

:ZS' El contrato quedará ·re5cindi
do sin derecho a indemnización al
guna para el contratista y cualquitra
que sea el tiempo. que le qu'ed~ .de
vigencia con arreglo a la condlcl6n
segunda de las técnicas o anulado
sin d~recho a indemnización alguna
con arreglo a la condición 22 d<e las
legaletS, si en el presupues~o para ~l
año econ6mico corfespOllldlente de~a
de cc>nsignars.e el crédito n.eeesarlo
para atender a este sumin,ietro.

:z6. En todos 106 casos de incum·
plimienJto el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de nQ
verificarlo, si la fianza pre6tada o
los pagOos que e5tuvieeen pend:entes
no fueran suficientee le instruirá el
oportuno expediente de lliPremio co
mo deudor de la Hacienda.

27. Las disposicil>nes gubernativas
que en este oontrato se ad'opten pOor
la Administración, tendrán carácter
ejecutivo quedando a salvo el de
recho del contrati5ta de dirigir sue
rec1amaci<ones por lalvía. contenciO'SO
adlllini st.rativa.

Las cu,estion-es a que el contrato
pueda dar origen ~ue no' le pued1an
reso,lver pOT las dlsp~iciones e~~e
ciale.! llsobre cOontrataclón Ad.mlnll·
trativl\)l, se hará~ por las legra'! del
derecho co.ml1n.

Asimismo, el contrato no puede 1'00
metertSe a juicio arbitral, y cuantu
dudu se susciten sobre IU inteli¡{en
da rescisión )' efectos, &e resolve..rár: en la ferma que ant'eriormente lle~
~etermina. '

S¡'iI"án también de cuenta del ao
judicata.rio o adjudicatarios, sati.sfa·
ciéndo.l06 a prorr.a.teo, los gastos de
aosistencia de notario a la subasta.

Los rematantes de Ila &egunda su
basta no estarán obligados aJ pago
de los anuncios de fta primeTa.

21. 'El contratista satisfará b.
gastos d¡~ transportes, acarre0<5 y de
r.: "has o arbitrios que pudiera tener
la mercancía, toda vez que el precio
de su-s ofe<rtas se entenderá ·que "''5
colocada 'aquélla 'en los dl'iPÓsibs y
condicion€6 que determ¡,~an las cláu
sulas corresponaÍ1',ntes del pliego de
las técnicas.

22. La adjudiacción de esta su
basta, que es referente al suministro
de artículos cuya nece~ida.d es cons
tante en todo tiempo y cuya provi-.
sión ha de efectuaT6e sin solucione;;
de continuidad de uno a otro año se
hará cm cargo a los créditos de los
capítul06 y artículos del presupues
to que sea vigente en los que figure
el crédito para esta atención, los cua
les. en el presupuesto actual son el
capítulo 20, artículo único de la sec
c:ón tercera para el material con dE&
tino a la pentfisula, Baleares y Cana.
rias, } el capítulo primero, artículo
tercero de la se~ción tercera, para el
que se destina a Africa, teniendo
en cuenta lo preceptuado en la crea.
ci6n de la comisión d:e compra.

Los pag06 se harán dentro de los
créditos disponibles antes menciona.
dos, por la Comi$ión de compra o
por la Pagaduría del Ministtrio del
Ejército y en la fOfJDa que determi
na la real orden· de l. de marzo de
1930 (.o. O. núm. 68), de18j>ués de
acreditar el cc>ntratista que ha satis
fecho la contribución iooustrial, las
cuotas de retiro obrero y los gast06
que haya ocasionado la subasta, efec-
tuándose en metálico hasta mil dM
cientas cincuenta peseta.!! y por libra.
miento expedido a favor del pagadlor
y en su representación al co·ntratis.
ta, los mayores de dicha cantidad.

23. E,I contratista queda obligad"
a satisfacer tI impuesto de 1,30 por
100 de pag06 al E:stadio, derechos de
Timbre y todos los demás que co
rrespondan.

24. El adjudicatario constituirá
los dep6sitos a que se contrae la con
dici6n once de 13JS técnich, haciendo
las entregas en la forma establecida
en· d~cho plie~o.

Si el adjudicatario deiase de eusti.
tuir el material defectuOlSO a que se
refiere'l1 las condiciones sexta y nove
na de las técnic3JS, o de suministrar
los pedidos que se le hagan, ee pro
c~derálrevio el acuerdo de la supe
TÍD-rida , a adquirir la partida o ,par.
tidas no suministradas o defectuosas,
bien po·r gestión directa l> po.T su
basta. Si le lIIdopt3:Se el prrmer sioS
tema se dtará al contratilllta, a fin,
de que por eí o por mediio de su .re
presentante presende las adquisicio
nes, ya que ha de ser de s'4 cuenta el
abono de la diferencia si 'costue el
artículo a mayor p.recil> con relación
al contrato. El contrati.sta quedara
obligado a abonar esa dif·erencla, tan
to en' ca·so de eubasta como de ges
ti6n dji recta , y si no lo verificase se

zo máximo de quince días, contados
a partir' de la fecha en que se haga
la adjudicación definitiva, un depó
sito del 10 ¡por 100 del importe de
su proposición, constituído en la mis
ma forma que el provisional, el que
servirá para garantir el cumplimien
to del contrato, circunstancia que se
hará constar expresamente en el do
cumento acreditativo d~ la constitu
ción del mencionado depósito, que se
hará, a nombre del señor General
Subsecretario, por el jde de la Co
misión de Compra.

Si por causa del rematante o re
matantes no constituyeran el depó
sito del 10 por 100 déntro del plazo
señalado, perderá la fianza provisio
nal, quedando en beneficio del Te
soro el importe de la misma.

El resguardo de depósito definiti
YO se devolverá al contratista .~ el
acto eLel otorgamiento de la escritu-
ra. .

Terminado d co,mpromiso com
pleta y fi~lmente por parte del con
trMi&ta o contl'3ti.stas, el Dirr-tcto¡r
gen.' mI de Instrucción v Administr.a
ción acordará la devO'!ucián de la
misma una vez que E1~ haya. lacre
ditado &abec 6atisfecho tod06 106
gastos a que se refiere la cláusu'a
:zo y 23 de este pliego.

18. El «ontratist:a formalizará la
tone6]Nndiente t'!S(;ritura y entrega
rá elnw.ell"o de ejempla:'e5 regla.
mentarios en el término de un mes,
a conta.r 411eede el día en que .ge le
notifique 'Ita. oadjudicad.6n definitiva
de reraa.te.

19· ClIUldo el J'lemat>a·nte no cum
pLi~~ Laa condiciones que debe 11e.
aar 'PlU'a lla celebración dd contrato
o im.pidie.e que ésta ,tenga e'fecto en
el térmi,no 5eñl3llado, se anulará el
remQ/te .. costa dr.tl mismo. Il'ema
tante,

Los efectos de esta decluación se
rin:

,l.' La ,pérdida de ¡la g-ar.a,nth o
de0p6sÍoto de 11a subasta, que <Jesde
luego, I!le a.dj-udicará all E-stado como
indjemnizacióo del, ¡perjlll,iJCio o<'a.sio
• .ado POtr 'La dl,mora del '5iervicio.

:z.' La celebrad6n de un nuevo
remate ~ajo las mioSIXlas condicionetS,
pagando el primer rem'ata.nte 1a di
ferencia del lPrim¡ea-o .al segundo.

3.' No p.res1n.tándilose .pro}>osÍoc.i.6r.
admisible ~ el .nue'Vo, la Adminils
~raci.6n ejecutará e~ servido po.r su
cuenta 9 por c~ntratación du-eocta,
~dÍlellLdo ell lI"em'3·rante del ma
yor ghto qUle. ocasione con re&pecto
a .u .proposidón.

Pa.r:a. ex.iciA' ~u r~spclll1iSabiHdades

anteriOiTDleate consj,g.nadas en el se·
gundo y tercer casp y cuantas <Se olfi:
gLnr-n deil i.m:umopliani-ento del con·
trato, le proo!d«á en la forma que
determina la condición' 26 de este
pliego.

30. ¡S.eré de cu~nta dell ~djudica

.tuío o adj-udklltui,os, proporciooal·
meDl~~, tadoe '1'015 gastos qU'<l oca.io
nen l'o,s a.nu·ndos y el otorgamÍl:nto
de etc.ritura y copi'a18 de .la misma y
exhibirán tos~ibos que acrediten
hia.~ .atLsfecho los derechos de iD
ljUCióR .. loe anulllcios.
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RETIROS

IICCI." •••HItr'1
Co.NCURSOS

eñor Cap:tán general de la tercera
-.:egión.

Circular. Ert:mo. Sr.: Con objetO
de que las cargos de' teniente coro
'nel je-fe dd Detall de los se,rvici06
de instrucci6n preparatoria y prác.
ticas en vías férreall civi,les, y los
de comandantes vocale6 de las comi
lliones de Red de Ferrocar.riles, pre
vistos estos últimos en el real decreto
de 9 de agosto de 192-4 (D. O. nú-"
mero 178), puedan ser atendidos con
independencia de cua.lquier otro, sin
que se res:enta por ello el servicio
del segundo regimiento de Ferroca
rrile6, 'como ocurriría de ser de6em
peñadO'S exclusivamente por personal
die plantilla del mismo j El Rey {que
Di06 guarde) se ha servido disponer
se destinen en c,omi.sión al mendo.
nado regimiento, un teniente coro
nel y dos coman,dantee, a cuyo efec
to le anuncia concurso t.{ltre los de
106 citados empIece del Cuerpo de
Ingenier,oll para que 101 que dleseeD
tomar parte en él 10 lolic:ten dentro.
del plazo de veinte dial. cursándOle
directamente a la Jefatu·ra del Ser
vicio Militar de Ferrocarrilet. la.
instanciu de 106 solicitantes en unión
de cuantos docu,mentOll juatifica:tivoe

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la
-l'dad: reglamentaria para el retiro
forzo-so el día 16 del mes pr6ximo
pasado, el coronel de Artillería don
Julio Fuentes AlvaTez, en.,situaci6n
de reser.va en esta región; el Rey
(que DIOS guarde) Se ha servido
concedérsela para Madorid, disponien
do sea dado de baja en el Arma
a que pertenece en fin del expresado
mes.

D.e' real orden 10 di.go() a V. E. pa.
ra. su' conocimiento y demás efect06.
DIOS guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 3 de febrero de 1931.

BltUNGUZ.

Señor Capitán general de la primer"
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejércit,o y Marina e In.
terventor general del Ejército.

h~sta cump'lir los. cuarenta y cinco
anos de edad j tenIendo en cuenta lo
dispuesto en el apartado cuarto de
l~ real orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 t C. L. núm. 489),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a l,ien
-acceder a 10 solicitad~por los ('x
presados oficiales.

De real o~de.n 10 digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años
Madrid 2 de febrero de 1931. .

B~Gt¡q

BEJU!.NGU1l.&

RESERVA TERRITORIAL

28. El contratista queda obligado' 31. No se acced¡~á a aatisfacer
a presentar en la oficina liquidadora indemnizaci6n Ialguma. ni a ¡pagar
de derechos reales, la escritura que mayor precio que el estipulado, polI'
otorgue, siendo. de, su cuenta la sa- la crea:ión de n\J¡,vos im·puestOoS, ca
tisfacci6n del importe que proceda v . restía de 106 mercados o de subidas
demás gastos que como consecuencia de tarifa.s de fl~llTocarrilles. Así como
pudieran originarse. i tampee? el. ~stado in~entará mermar

29. El contratista o contratistas la ~tnb~oClon .cdn.venida por q.Ue se
quedan obligados al cumplimiento de ~wpnman o dl~ml'nu~n Jos CItados
cuantos deberes impone a los patro- ImpUl'stos o tar:fas ~x:<stentes al! con
nos el Código de Trabajo y demás traerse. el comprom:so.
disposiciones de carácter social Vi<Te.l-! De Igual manera el Estado n::l
tes. <> 1abo:lará en ningún Ca6q inte:'eses de

30 • Debie'Il.do ser precisamente: demora. .
producto na.cio.naJ d material objeto' .32'1 En elontrCaat~°tade qrueema6teaan~'va0-
d - bast r' d' nos es c IS s, U'S

e e;;ta,u a, en cump lmlento .• e I adjudicatarios les será de aplicación
10 dl~pussto. en la. ley <Le pllotecClon los preo~t05 'de las cláusulas prece
a la mdustna naCl.o.TI·a,l de 14 de fe- d t n ha.ce refeI1:ncia a
brero de 190 7 y reglamento para su eIII es le que se

. - . • bad 1 d uno so o.
e]kCUClOn, . al?ro o peor reJ. o~ en I 33. Todo cuanto no aparezca con-
de 16 fe ]U~.o de. 1.917 (C. L. t ume- ; signado o previsto en este pliego de
ro .153 y. 1Sp06lCIOn.~ .com~ emen- . condiciones eco::l6mico--lega,]¡:s, se re
t~nas, se iDsertan a contl.n'J.aclón, en igirrá wr los preceptos del reglamen
VIrtud de lo p~ecept'~d.o. en el ar- ita para la contrataci6n administrati
tíc~lo 16 de dlch() lI1:g1am:nto, los, va en el Ramo de guerra aprobado
arhculos la, II y. 12 Y pnmer pl- I pOOl' real orden circular de 6 de ago-s
rrafo del 1.4 del .tItado reg!amento, I to d~ 1909 (C. L. nú,m. 157) de la
y que Eon como Slgu~: "Artlcll;lo 10. I Ley do~ Administración y Contabili
Cuando se hayan cele~o, Sin ~- 1dad de la Hacienda pública de l'
tener. postura o pro.poslclón adm161- de juH.o de 1911 (C. L. núm. 128) y
Me, u:na ~ubasta o concurso so~e alteraciones de a,quéllos, seña1lad'as
ma~ena I1.serva.da a J~. proqucci6n en las disposid.o.r.es posteriores.
nacIO?al, se ¡podrá ~dmlt:r la. concu- Madrid 2 de febrero de 1931.-
rrenc~a de la extranjera ~ IQ segun- Berenguer.
da subasta o en el segundo conc'uorso
que se convoque, con sujeci6n 31
'Dlsimo pliego de condici()on~ que
eervió ~ base la primera vez... IcAr-
tículo 11. En la segunda .subasta o BAJAS
en el segundo concurso previosto pOlI'
el .artículo anterior, los proouctos Excmo. Sr.: El Rey (q. D. $'.) se
naclon'a,les ,serán prefi?ridos en cen- ha servido dispo11er cause baja en
currenda con los productos extran- el Ejército, como oficial de la e6cala
jeras .~,xc1uídOos de la ",laci6n vigen. de complel?en,t() de Artillería, el ca·
te, mlentra.s el precio de aq'u~lIos no pltán d'e dicha escala D. José Corhl
exceda al de ésto~ en más del 10 M,artlnez, afecto al pargue die arma
por cL~to que señaJe la p-rop06iciónImento y reserva de Art¡lle~ía de eS,a
más m6dica.. Si¡:mpre que eol centrato regi~n, quedando en situacl6n de 11

'comprenda pro-du'CtOlS incluídos en Ita ce,ncla:do absoluto que le corr~pon.
relaci6n vigen,te y productos que na de, por haber c.ul?plido los dIez. y
10 estén, los' pliegos de condiciones lOChO años de serviCIO que determma
y proposiciones los agrruparán y eva- el artículo cuarto de la real orden
luarán pcr separado. En taL''!! con-l circular de 27 de diciembre de 1919
tratos la pref.eorencia dd produ<:to· (C. L. núm. 489); .
nado~al establecida por el pá,rrafo I De real or.de? 10 digo ~ V. E. p~.
precedente, cuando és,ta fuera apli- ra. su cono~lm¡ento y eLctos conSl·
cable, cesará si la proposic:6n por gUlenot~. D!os g~arde a V. E. mu
eUa favorecida rr-sulta onerosa Il!n chos anos. Madndi 2 de febrero de
más de,l 10 por 100 computado sobre 1931. .
el menor precio de 10,5 productos no
fi'guoJ'~dos e.n dicha relaci6n anu,al...
((Artículo 12. En tooo caso. las pro-

Señol1' Capitán general de la terce,'aposicio:Ies ha'n de expr1:,sar 10'5 ,p~-
cios en moneda españda, entendién. regi6n.
dose po,r cuenta del pro,po:ente 106
adeudos a.rancel,a.riO'S, en su caso Jos
tran&porll::,s y cualesquiera otros gas
tos que se ocaaionen para e,feotuar
entrega segtÍn (;a" condiciones del
contrato... llAirtículo 14. Laa auto- Excmo. Sr.: Vistas las instanc:as
ri.dades y los funcionuio,s de J,a. Ad- .promovidas ,por el capitán D'. Caro
mi,nilltrari6n que otorgue,n cua.Itee- los Fernández de C6rdova y Lamo
quielra ~ontI'ato., pa.ra llervicios u de Es.pinosa y el teniente D. Enri·
obra,s PÚbUOlliS, deberán cuidar de que Tr.e·nor Despujol, Conde de Va
que ccpia.; litera'~9 de tll>les contra· Ilesa de Mandar, Grande de España,
tc>s sean comunicadlliS inmedi,ailamen- pertenecientes a la escala de comple·
te después d¡e, cel1ebra11Loo en cua'l-¡ mento de Artillería y afectos al par.
quier 'fonna (du.ecta CC)\lcurso o .u- que de reserva d,el Arma de esa,' 1e
bu,ta) , a la Comi.si6n protecto'ra de 1 gi6n, en súplica de que se le~ éolt
la Producci6n nacionalll. 1cedla el pase a la reserva terntonal



d~ mérita. se juzgue opoortuno acom
pañar. Al resolver el c~lI~curso, serán
considerados como servIcIos preferen
te6, los prestadC6 cOn ant~ri~ridad
en dicha Jefatura, en los regl~l~tos
de Ferroca_les Y. en las comunones
de Red, y los d~ign~os qued'ará~
en situación de dlspomble en la pn
mera región ). en comisión en «;1 se
gundo regimiento de Ferrocarnles.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU~o<;imiento y demás efec:~.
Dios guard'e a V. E. mucho6 anos.
Madrid 3 de febrero de 1931. ¡.

BUElIGUD

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 60li

citado por el teniente coronel de
Ingenioeros, D. Ram~n Valcárcel. Ló
pez-Espila, con destino ~ el pnme.'
¡regimiento de Ferrocar:ll~; el ~ey
(que Dios guatde) ha t~ido ~ bIen
concederl-e el pase a la sItuacIón d.e
supernumerario si»: sueldo, con resI
dencia en «sta regIón, con arreglo a
lo dispuesto ea los reales decret?S
de 20 de agosto de 1925 (C. L. nu
mero 275) y :14 de febrero de ~93:>
(C. L. núm. SS), quedando adecnpto
a esa Capitanía general.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y demás efec}os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 3 de felbrero de 1931,

BUPOUD

Señor Capitáa general de la primera
región.

Señor Interveator general del Ejér
cito.
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Señor...
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SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Intendencia,
disponible forzoso en esa región, don
Augusto Valera Alonso, el Rey (que
Dios guarde ha tenido a bien conce
derle el pase a la situación de supernu
merario sin suetdo, con residencia en la
cuarta región y en las condiciones se
fialadas en el real decreto de 24 de fe
brero próximo pasado (D. O. núm. 45),

De real orden lo digo a V. E. para
su conoaiinitllto' y demás efectO'S. Dios
guarde. 'lrV. E. ·muchos aftoso Madrid
;z de ft-Drero .e 1931.

BnuOVZ2

~.or Capitáa ,eneral de la primera
• región.

!rftores Capitáa general de la cuarta
región e Iatervención general del
Ejército.

•••
••CClda d' .'111'11111'1'1 1 InltrUCCIOa

QOUEGIOS DE HUERFANOS

Excmo. Sr.: En .Ilta del escrito de
V. E. fecha :le .el mes próximo pasa-

4 de febrero de 1931

do, dando cuenta del acuerdo. tomado
por ese Consejo en la instancia promo
vida por Doña Isidora lierná!1dez, viu
da del cabo de Infantería, desaparecido
en caplpaña, Ana"5tasio Martín Jimé
nez, domiciliada en. esta Corte, calle
del Humilladero número 26, solicitando
ingres-o en el Colegio de Guadalajara
de sus hijos Juan de la Cruz y José
Martín Hernández, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien concede," a los ref c
ridos huérfaa:>s, derecho a ingreso en
el mencionado Colegio, pudiendo ser
llamados l~nlando lescorres¡Íonda.

De real'orden 10 d~go a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E.' muchos años. Madrid
3 de febrero de 1931.

Sefior general Presídente ¡del Conse
jo de Administración de la Caja de
Huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

•.....-
AL SERVKIO DEL PROTECTO-'

RADO
"

Excmo. Sr.: El R.y (q. D. g.) se
ha servido disponer que los capitanes
y tenientes médicos, que figuran en la
siguiente relaci6n, continuen en su an
terior situación d·e "Al Servicio del
Protectorado", palando a ocupar los
nuevos de, tinos de Intervenciones y
Tropas Jalifianas que se citan, y les
han sido adjudicadas por reales órde
nes d·e la Presidencia del Consejo de
Ministros (Dirección General de Ma
rruecos y Colonia;), de fecha 28 de
enero próximo pasado.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y d·emás efectos. Dios
guarde a V E. muchos aftoso Madrid,
3 de febrero de 1931.

BUZIlOVZ2

Señor Jefe Superior de las FlItIrzas Mi
litares de Marruecos. •

Sefiores Direct-or general t!'e Maruecos
y Colonias. e Interventor General

del Ejército.

~CI6M QUE l!lE CITA

Capltanel mMiCOI.

.D. César Meras Vázquez, de las In
tervenciones Militares de M,e1l11a, a la
Central de Intervenciones y Fuerzas
Jalicianas de la región occidental, en
plaza d·e teniente m~dico.

n. Alonso Encalado Ruano, de 1..
Intervenciones Militare. de Tetuin, a
Ill~ ele Yl'hala orjenta~ en plaza ~e te
niente m~djco.

D. Migud Palacio. Martlnez, de las
Inter\tenciones Militares de Larache, a
I~de Yebala occidental, en plaza de
telllente médico.

D. Luis A'lonso Alonso,"d~ las Inter
venciones Militares de Tetuán, a la

D.O.atm.27

P:ana ma'yor administrativa de las
Intervenciones y Fuerza; Jalifianas de
la región de Yebala oriental (Tetuán).

Teniente médico.

D. Federico González Azcune, :le las
Intervenciones Militares d·e Tetuán, a
la Inspección de Intervenciones y tro
pas jalifianas, a partir de primero de
enero próximo pasado.

Madri~, 3 de febrero de 193I.-B~
renguer.

AL SERVIiGIO DE OTROS M]
N-ISTERIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán médico, con
destino en el regimíel1lto de Húsares
de la Princesa, 19.0 de Caballería, don
Pelayo Lozano Arcos, y con arreglo
a lo preceptuado en el artículo no
veno del real decreto de 24 de febre
ro del afio próximo pasado (D. O. nú
mero 45), el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el pase a la
situación de "al servicio de otros Mi
nisterios" con carácter eventual, por
desempeftar ol cargo de Director del
Dispensario Antive~reo de Ciudad
Real; de'biendo percibir el sueldo que
ten~a asignado por el Ministerio de la
Gobernación, y únicamente con cargo
al presupuesto del Ejército los quin
queníos, pensiones d~ruces y otros
emolumentos de carácter personal que
tenga reconocido.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de febrero de 1931.

BEUNGUZIt

Señor Capitán general de la primera
región. lO

Sefior Interventor gel1JCral del Ejér.-···
cito. .

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar apto para el as
censo al teniente coronel médico, con
destino en el Hospital militar de Va
lladolid, D. Joaquin Arechaga Casa
nova, por reunir las condiciones que
determina la real orden circular de 9
de junio del afto ,próximo pasado
(D. O. nÚI1l. 127).

'De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efee.tos.
Dios lluarde a V. E. much-os aftos.
Madrid 3 de fe:brero de 1931,

Bauouu..
Seftor Capitál1l ,eneral de la séptima.

región.
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Altas condicionales como carabi",,,.s
cornetas.

regimiento Infan.teJ'~a. Le6n, 38, a la
Comand.ancia de Algeciras.

Cabo, AntonioCob06 Martín, del
regimiento Cazadores L'\l6i,tania, 12 d
Caballería CO'IIland'll.ncia de Algeciras.

.cabo, José Ortiz CoItiguera, del re
gimiento Infantería GIfaDa.da, 34, a la
Comandancia de Estepona.

Oabo, José L6pez Cánovas, del re
gimiento lnf.antería \Sevilla, 33 a la
Comandancia de Estepona. '

Altas condiciontJles como carabi"'Tos
de_o

Ml1JTÍdlero, AntGnio Anillo Fernán
dez, Ba.rcam6 K. S. y Algibe del NOI'
te de Africa, a la Comanda,nciJa de
Huelva. .

Marinero, 0rist6bad Sadado BaJIvue
na, torpedero 10, a la Comandancia
de Vizcaya.

Marinero, José Cabrera Ivars, treo:
d¡e¡J dl'3.gMo Titán Ganguil, o,úm. r,
a Ja ComaAdancia de Guilpúzcoa.

M.a.rin.~o, Pedro Aya'la G6mez, de
la Comandancia de M.a.riDla AIgeci.rae,
a da Comandancia de Pootevedra.

Cabo, Miguel S1m6 B<>u, torpede
ro 1, a la Comraatda.ncia de Adged
ras.

M'arinero, Ama.ranto iSabat Cand,
crucero Rio de la Plata, a Ja COlDlaAD
dancia de Tarrag'011a.

Marinero, J~ María Torio~ Mo
ra,les, Com'a~dancia M13TÍna de Alge
cins, a la COomandancia de AJlgeoci
ras.

,."

DlrecclOD elneral di GlraDlnBraa

INGRESOS

Seño.r...

Cornetla, Domingo Mut Ribe6, Ngi-
BDl:MG'UD miento Infa,n·tería de la Princesa, 4,

a la Comandancia <L~ Caste1l6n.
Corneta, JuaD Cajaraville Fenlán

dez, .regimiento ArtiJllena de P,laza y
Posici6n, 3, 13 113 Comandancia de' Ta
rragona.

Corneta, Julio Garda Núñez. Co
mandaolCia Sanidad Militar Melilla, a
la Com'a~dancia de Tarragona.

Tro.mpeta, ~gustín Madas Sastre•
14 regim~~n.to AJrtilleda ligera, a la
Comand·anda de TaT'I"agon.a.

Ed·;¡cando músico, Leandro Santa
marCa Vida.-rt, regimiento In~a~teTfa

de la Constitución. 20, a La Coman
dancia de Tarragona.

Condusi6n de la relaci6n de la Cabo,. Antonio Gemida B~rnlal, ter-
drcular de 30 de enero d" 1931 cer r.egimiento In~Diter~a de MarÍJIla,
(D. O. núm. 26). a la Comandancia de Tarragona.

Cabo, Juan Rojo Calahofl'o,o del re- Ciabo tamborleoS, FiI'andsco Gutiérrez
gimiento InfaDiterfa de J'a RelDJa., 2, a Cruz, regimien,to Infantería Extrema
la Comandancia de AIgeciras. dUN, r5, a Ja Comaoda.nda de AIge-

Cabo, Mariano Perucho Perucho, ciras.
del batallón Cabado.res Las Navas, Tromp;lta, Ramón Vecina Martínez.
lO, a la Comand'ancia.de A'\"eciras. regimien,to Mixto Artillerb MallOll'ca,
Ca~alleria, a la ComandanCIa de Ad- a la Com'll~danciade EiSte<pona.
geclrasCorneta José T01'Ca~ Gareés, regi-

Cabo', FlNndsco T01T~ro Luque, del mL~l!lto: InfaMería A.rag6n, 21, 13 la Co.
tr.,gimien.to- Infanote.r:a de la Reina, 2, mandanlCia de Este-pona.
a, la 'Comandanda de Ailogecir.ae. T.rom~t:a, Rocb·i¡;o. M'l1JTt.;l!lez Mart1.

Oa.bo, Anifonio ManZ1lll1o Moya, del nez, Illglmlento Art1llerf'a. de coosta, 3,
bllltalL6o, Oazadores L/l.e.rIena, 11, a lBla Ja Com.andancia de Eeteponl8..
Comaoo'llJlda de Ailgecilfas.

Cabo, Manuel S4iichez GaTela, del Nota.
regimiento I.nfoaDJteda de ilII. .Reina, 2, ., . . •
a loa Com'andancia de A.trect4"ae. Los tndlv.lduos comprendIdos en la

Cabo, José M'OfYa Domln.guez, del 7:1etIaci6ri que antecede se preteOilUú

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria Y SecCiones de este
Ministerio '1 de las Depellllenclas Central.

Circular. Excmo. Sr.: En' vista
de la actual epidiemia de gripe, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se sU6pendan por un plazo de
treinta días las vacunaciones antiva.
ri6lica y antitifica en los ~eclutas
incolporados a filas, excepto en aqueo
lIas localidades en que existan casos
endémicos o epidémicos die viruela
o fiebre tifoidea, e'Q. los cuales de.
berán,practicarse sin ,retraso las OP01:
tunas vacunaciones, ateD4éndoee ex·
trictamente en ellas a las instru,:·
ciones dadas por el Instituto de Hi·
giene MiJlitar.

De real orden lo digo V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.
Dioe guard~ a V. E. muchos añ03.
Madrid 3 de febrero de 1931.

Señ<>r Capitán general de la séptima
región.

Hospital Milim.r de ValladoJid, don
Bernardo GH Teno, ea Rey (Q.ue
Dios guarde) ha toenido a bien con
cederle licencia para contrae! ma.
trimonio con doña Consuelo Egea
Reynaldo, con arreglo a lo dispuesto
en el real dr-creto de 26 <!te. abril de
1924' (C. L núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su. conocimiento y demás efeatos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 3 dI! febrero de 1931-

BDJ:NGUU

VACUNA

HIGIENE

MATRIMONIOS

Seflor...

Ex.cmo. Sei'OI' :A.ocediendo a lo
.odidtado por el tenüe~te (E. R.) die
Sanidad Miílitu". COJl destino en e1

CircullU'. Excmo. Sr.: Reinando
una ap.idemia de gripe, ha6ta abo·ra
benigna, <·uando 6e verifica la COD

centl'a<:i6n e incOlrpOraci6n de los re
clutas d~ actual re\imploazo, se hace
necesario adoptar ciertas precaucio
nes de gran utilidad en estos momen
106, porque, en uni6n de La rigurosa
práotka de las medid'as .profi:1áctka.s
gen'l!ll"3Jbes pre6Cri'!as para estos casos,
tienden a disminuir la receptividad
del organismo, coadyuvando a SU6 de
feneas natucaJes y oponiéndose a la
~iÓ05a acci6n de 105 enfrlamien
t~. En su con~cia, el Rey (q·ue
DioI; guarde) ha dI6puestO que mien
tRIs duren 1a6 actuales drcUl11Stan
cias, y aun. cuando eUo signifique
hacer ta instrucci6n menos mtensa y
más dundera, 6e observ,en por los
;des que ,la dirijan y JlOlr ¡os médi
cos ~ CueI1poS, Centros y Depen_
dendas, 1as sigu.ientes DOrmQ6 con
ella relacioaadaa:

iI."Los médiCos de los CUerp06
Centros y Dependenci:ws, con iDclu~
8i6n ·de Acadimtia6, extremarán su
celo .aJ pasar reconodmientos y !"e
bajarán de instrucci6n a todo el que
preeente síntomas, por ligeros que
lean, de Ja iD fección gtri.pal.

2." Se redudrá el námero d¡. ho
ra. die inst~cci6D" ellCoogie.ndo· !as
adr.cu'adas, nI lae más caJurosas ni
1l!4 I!1~ frí~s, y se 6uspenderán ,los
e)~IOS sIempre que lo aconsejlen
lJ.aa .1Oclemencias llItmosférkas.

3 .: Se procurará coooud.r da ins
trucCI6n COln intensidad y ritmo que
no produzcan agotamien to físico4.: Se acongejará no beber con
gesflOl1lad06 y sudorosos, y q\1¡~ du
Iralte ~06 de8Cansos, que no serán
muy prooo~ga:d03, ~ coloquen los
actuan.tes, 510 desabngarse, en 6itios
pr~gldos. de '106 vieot06 y, a ser
pOSIble, bIen sol'eadoos.

5.' Para los 6Oldad06 en fj.)as se
tendrá en cuenta, asi'mismo la <on
ven~~ncia de disminu.i·r lo~ esfuer
zos físic06, de re~tringir la du.ra-

. ción de 1005 servicios de centinela en
caso ex.traordionario, y los de ~i~i.
lancia que hayan de pre6ltarse all al<re
iibr¡~, sobre todo .por Lanoch¡~ y a las
hOllas de la madru.g.ada, C'U'Y06 es
fuerzos y serviciOo5 se reducirán al
mmimo compMible con a~ necesi
dades, así como habrán de eer eje
cutados con provisi6n de las pren
das de' abri,go regla.-menta.riae.

6." rSe at-enderá, en fiD, a la fS
.crupulosa limpieza de la bo.ca y a
toda il11'CÍpioente manif.estaci6n cra.ta
rrllll de 1M .Iae aéreas.

De real orelten loo digo a V. E. pa.
ra tU conocimiento y dem4t efecto...
Dios gual1"de -a. V. E. mucltOol aoe.
Madrid 3 de febrero de 1931.

BzUNG'U"

.'
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para &tT exami~dOl6 y ñliados el db
4 de marzo pr6ximo, a Las diez de la
mañana, en la Comand'amtda de des
tino o en 'La más pr6xima al punto de
su residencia, exceptuando de ello a
la de Madrid, iJicooporándose a la
unidad de destino ..PI'0vistos de auto
rización miliotar, que les faciHtará el
Jefe de la en que hayan sido filiados.

El examen será con, 'arreglo al pro
grama oficiaJ que se public6 en el
DIARIO OFICIAL núm. 172, lIlea1 orden
circular de 28 de julio de 1930, y el
que fuese desaprobado perderá todos
1<:6 dereehosadquirid06panl el ingre
so en el Cuerpo.

Los la d m i t idos condicionallIIIRtI1.te
que no se presenten a ser filiados en

una C()mandancia en la fecha que te 1que aCI100ite su 6itu,adón militar y cé.
les asi.g.na, 6eJ'án dados de baja, sobre- ¡dula pen;onal.
entendiéndose qUtel renuncia.na-l ingre'l .
so, excepto eU'ando conCUl1J'an caU6aS Los .c~dos pr~ta.rán cop~ del
independientr-s a 6U voluntad, debi- acta ovil de casamIento y cerhficado
damente romprobadas. Ide conduc~.de sus espG6as.

Los Jefes de los Cuerpos activos ~os .a,dmltld06 <:O~~ cornetas serán
y citrcunscripci6n. de RJelSeXVa y aJcal_l·fiU~ados .en. las <:on~clonoes que deWlr
des de -!¡¡,s localidade6 de su resi<kn- mma la c1lJ'cu1ar numo 21, de 27 de
cia, comunicarán eJes interesado.s la 1mayo de 1926.
citada ~isi6n, dand() cuenta a este I Los admi.tid06 como oorabineros de
Oentro de haber quedado enterados. Imar presen.tarán para ser fidiados, 'ade-

Los individuos que $,e b1allen en ac-, más de los documentos 'lue • ciIul
tivo servicio presentarán palI'a '1ler ñ- I antle1riormente, eJ título d.e mecánico
liados certificado de antecoo<lD.tes re-I naval.
naJes, y los que 6e hallen separados
d.e filas, el documento anterior y ceT- Madrid 30 de enero de I.931.-So.-
tificad() de estado civil, conducta, otlro _ler.

KADRID.-TüUUlI Da. D..~
G-oGaÁPJco • 1IIft6uco ... E1tacne


